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PUNTOS DE SUSCRICIOW,

En M adrid , tm la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de
Poiiteios (antigua cas.a de Postas). . „

En P r o v i n c i a s , en todas las A dm inistraeiones de Correos.
En P a r í s ,  G. A. Saavedra, r u é  T a i t b o u t ,  núm. 55.
Los ANUNCIOS Y susGRíCiONES PARA LA GACETA SG reclbeii GD la Admi

n i s t r a c i ó n  de la Imprenta Nacional (entrada por ia  calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tros y media de la tarde todos 
l@s €has ménos hDS festivos. , , . /  , . N ,

Para la renta de obras y ejemplares de la G a c e t a  esta abierto el 
despacho de libros desdo las diez de la mañana hasta las cuatro y m edia

La ̂ correspondencia se rem itirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de ia G aceta  DE M adrid.

PRECIOS D )^ Ü SC R IC IG N .

M a d r i d ............................................ . . . .  Por un m es.................................  4
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  I s l a s  I m eses       >

B a l e a r e s  y C a n a r i a s    m e s e s ..................................... 3 $
 ̂ Por un ano..................................  66

U l t r a m a r . . . . . ...........................   Por t r e s  m e s e s  ........... .. .....
E x t r A m j e r o .   ........................ Por tres meses  ..........    35

El pago de las susci-iciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e: 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de tod. 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  s ■ 
&ervirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.—P rovincias, un mes.—Ultramar y  extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vecíi . 
como ejemplares sueltos.

M IN ISTE R IO  DE LA GUERRA.

EX TR ACTO  DE LOS DE SPA C H O S T E L E G R A FIC O S R E C IB ID O S  E N  ES T E  

M IN ISTE R IO  H A ST A  L A  MAiDRUGADA D E HOY A C ER C A  D E L  M OVI

M IENTO  CA RLISTA.-

F r o .v iB ic la s  V a s e o n s a d a s  y  I^ a ’w a r r a .—E m pren 
dido el m ovim iento por el General Morlones y reunido con la 
colum na del Coronel Catalán se encontraba sobre A barzuza, 
teniendo á su derecha en R iera  lá facción Oarasa Itu rm end i y 
á su izquierda el resto sobre Peña L arra inzar, que form an un 
conjunto de ^.000 hom bres.

Confírmase la  derro ta de L um bier ayer anunciada, que
dando sólo reunidos de los 1.^00 hom bres que la componian 
linos 20, que con su jefe Peralta , herido, huyen  de las tropas 
que les siguen. E s grande el desaliento de los dispersos de esta 
facción que vuelven á  sus casas, habiendo verificado su pre
sentación en Olite 67.

Tam bién la facción Recondo y Dorronsoro, que ha  tom ado 
la dirección de Cegama y Legazpia por efecto de la persecución 
€[ue sufre, huye y se disem ina, hasta  el punto de que h a  que
dado reducida á la  m itad  de su núm ero, sin que en ta l des
aliento se les incorpore un solo faccioso. " ^

P or todas p a r te s , p u e s , se reciben noticias del desm em
bram iento de las facciones, habiéndose acogido á indulto  en 
A taun M.

Los cazadores de Segorbe perseguían tiroteando á o tra par
tid a  carlista  que procedente de los montes de O yarzun se re ti
rab a  por Zoibia hacia Goizueta.

Pequeños grupos carlistas en Salvatierra , C hazurra y  otros 
puntos causaban destrozos en las vias,férreas.,

B]1 batallón cazadores de M endigorría debe desem barcar hoy 
en San Sebastian. ;

BwrgíOíS.—U na facción de 100 y pico hom bres que am ena
zaba la provincia de Soria penetrando en ella por Arago'ncillo 
y Ivíaranchon, se tom aban disposiciones para  contrarestarla.

L a m andada por Fernandez iba seguida por la colum na del 
Burgo, siendo de presum ir penetre en la provincia de G uada- 
la ja ra  para  no ser cortada.

A ragoM i.—A ndan en desaliento las facciones en este dis
trito . Se han  presentado 65 en Galamoclia y 17 en Fuentes 
Ciaras. De la de P inchas se presentaron m ás de ÓO en Monreal 
y otros muciiós én  diversos p u n to s , quedando reducido el nú 
cleo de ella á ocho hom bres con su Jefe. Los presentados lo 
han hecho con sus a rm as, cogiéndoles adem as ochonargas de 
municiones. . ' ■

E l Coronel Benegasí, que en combinación con otras colum 
nas efectúa esta persecución, en A ragón, impide que las fac- 
c'.ones.Gamundí y Alegre puedan reun irse  y organizarse.

O tra pequeña partida ca rlis ta , m tindada por M adrazo, es 
perseguida por la G uardia civil que salió do C alatayud, ha
biendo batido tam bién  fuerza de dicho cuerpo al cabecilla F lo
rida ,'causándo le  10 m uertos y apresando arm as y caballos.

U na partida de 10 hom bres procedente de C antavieja se di
rigía á Benascil para  estim ular la re b e lió n , notándose algún 
sí ütoma de agitación. Fuerzas de Morella han  salido p ara  di
c to  punto.

La facción batida en Portaceli ha sido dispersada com pie- 
iám ente y-los insurrectos, al pasar-por los pueblos inm ediatos 
Sorra y N ájera , han dicho que se m archaban á sus casas. E l 
ox-Coroiiél'D . A htoñ io 'D orregaray , que m andaba esta facción, 
isa sido herido en Uíi: brazo. ,

E l Coronel Benegasí anuncia desde Daroea que de la par
tida  de 150 hom bres levantada én Cálam ocha se han presen
tado 62 á  la  Guardia, civil, La persecución activa de las colum
nas consiguió desanim arlos por el cansancio, hasta  el punto de 
que tiraban  el arm am ento y municiones. Se han  recogido ocho 
cajas y m edia deñiim icipnes, 64 fusiles B erdan é ingleses, un 
trabuco, una escopeta', 85 bayonetas, 10 sables y 168 cananas. 
FjI referido Coronel seguia para Muniesa y A ndorra destacan
do 100 hom bres á Calam ocha á las órdenes del.-Com andante 
M artinez.

C a s íB l la  l á  —^̂ Una pequeña facción de 35 hom 
bres, levantada en Fu inales, se ha dispersado por efecto d é la  
aoLva persecución que se le ha hecho , regresando á sus casas 
todos ellos, inénos 12 que andaban por F uen tep inar y Adrados.

C a s t i l l a  S a  W ie ja .-—La facción que en el pueblo de Fo- 
nimiaza se habla presentado con 30 ó 40 hom bres, ha quedado 
reducida á cinco por la  persecución que ha  sufrido. Los restos

de la  de E sguéva y de las de León y Oviedo deben ocultarse 
en las asperezas del terreno que recorren , si es que no se han  
disuqlto por completo.

■ V a l e n c i a . —Del encuentro de ayer con la facción de P o r
taceli, fuerte de 350 rebeldes, resu lta  haber sido com pletam ente 
batida por los 37 in fan tes de la G uardia civil y  C arabineros 
que salieron de Sagunto, desjalojájndolos de las form idables po
siciones que ocupaban, y  causándoles'45 m uertos y  30 heridos, 
poniéndolos en com pleta d ispersioh y  recogiendo de los suble
vados seis arrobas de m uniciones de guerra, bástantes arm as, 
un ifo rm es, boinas y una ca baUería.

E n  el resto  de da P en ínsu la  n d  ocurre novedad.
E l Duque de la T orre, que salió ayer de m adrugada á  to

m ar el m ando de las tropas en operaciones, h a  llegado sin no
vedad á Tudela, á  las diez de la, noche.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: La publicación del reglamento provisional de 
baños y águás minerales de 29 de Setiembre último tuvo 
el preferente y cási exclusivo objeto de reunir y armoni
zar la legislación del ramo, dispersa y contradictoria en- 
tónces. Por esto se dió tan modesto título á la reforma, y 
revelóse el propósito sostenido hoy de que la Junta supe
rior consultiva de Sanidad continuará estudiando el pro
yecto. de reglamento confiado á su ilustrado celo.

Es tan ardua la materia, entraña tan variadas é impor
tantes cuestiones, y abraza intereses tan opuestos, que, 
muy luego surgieron las más encontradas reclamaciones. 
Por ellas y por las dificultades inseparables de toda refor
ma, no se han provisto las plazas vacantes de Médicos Di
rectores, á pesar de haber pasado los plazos reglamen
tarios. / '

El mal se agrava á medida que. se acerca la temporada 
oficial de los establecimientos, y el Ministro' qué suscribe, 
al par que conoce su inexcusable debeî , deyGonoiliar dentro 
de la más estricta justicia los encontrados.intereses alar
mados por la reforma, desea vivamente legalizar la situa
ción actual.

Para conseguir lo primero, la Junta superior consultiva 
de Sanidad activa sus graves tareas. Para lograr lo se
gundo, es de absoluta necesidad suspender los efectos de 
los artículos del vigente reglamento, que acordaron el 
nombramiento de los Médicos Directores dentro de ciertos 
plazos y con sujeción á determinadas formalidades que no 
es posible cumplir hoy. : ;

Afortunadamente hay en el mismo reglamento previ
siones que pueden y deben aprovecharse como solución 
al presente conflicto.

Fundado en estas considéraciones, el Ministro que sus
cribe tiene, el honor dé. someter á aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto., : . r

., Madrid 23 de Abril de 1872, ; q q :
El Ministró de lá Gobernación,/ q'

, . IP ráxed es 9|lateo ^«igasía. ‘

^DECRETO. ■ ■ V '  ̂ ’

De conformidad con lo propu^to póiLel Ministro de 
la Gobernación, -i > V  ó

Yengo en decretar lo siguiente: : •
Articulo l.V  Se suspenden hasta nuevo acuerdo los ar

tículos 2o, 26, 27 y 28 del reglamento provisional de baños 
y aguas minerales de 29 de Setiembrq fúltimo y sus con
cordantes, en cuanto se refieran ál tiempo y forma de pro
veer en propiedad las plazas vacantes'dé Médicos Directo
res de establecimientos de.aguas minerales de primera y 
de segunda clase. ■

Art. 2.̂  ̂ Con arreglo á lo prevenldó,,en el párrafo pri
mero del art. 20 del reglamento citado, Ja Dirección gene
ral de Beneficencia, Sanidad y Establécimiéntos penales 
nombrará Médicos Directores interinos para la próxima 
temporada oficial en los establecimientos de aguas mine

rales que no le tengan en propiedad, con sujeción estricta 
á la legislación vigente.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e n  M ateo  i§>agasta.
■«=DoeoOOOOooeBs»

MIN ISTER IO  DE FOMENTO

limó. S r .: En vista del expediente promovido por Don 
Francisco Barceló, vecino de Mabon , para construir un 
establecimiento permanente de baños de mar en el puertt* 
"delmismo nombre y  punto denominado del Rio P iá, en 
el cual se han cumplido los trámites prevenidos por la ley: 
S. M. 'el Rey (Q: D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien ccmcéder dicha 
autorización con las siguientes condiciones :

1.̂  Las obras se ejecutarán con sujeción á la memoria 
y planos presentados bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la  ̂provincia, quien cuidará especialmente de que la 
parte sumergida en el agua se construya con las condicio
nes técnicas necesarias, tanto para la seguridad de las per
sonas, que han de frecuentar el establecimiento, como para 
la conservación del fondo delpuerto en la parte sobre que 
se funda la obra, y al efecto dictará las disposiciones opor
tunas que el concesionario queda obligado á cumplir.

2.'' Las obras comenzarán dentro del término de tres 
meses á contar desde la fecha de esta concesión, y queda
rán terminadas en el de seis.

3."̂  Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y salvo siempre el derecho de propiedad.

De Real órden lo digo á Y. 1. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 16 de Abril 
de 1872.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo Sr.: Yista una comunicación del Gobernador civil 
de las islas Baleares manifestando que D. Jáime Comas y 
Frau había constituido la fianza en la Tesorería de provin
cia, y otorgado ante el Escribano de aquel Gobierno la 
correspondiente escritura como contratista de las obras de 
limpia del puerto de Ibiza, cuyos dos actos creia ajustados 
aquella Autoridad al espíritu de la órden de S. A. el Re
gente del Reino de 17 de Junio de 1870;

S. M. el Rey (Q,. D G.), de conformidad con lóprdpuesto 
por esa Dirección general , ha tenido á bien aprobar la 
constitución de dicha fianza y el otorgamiento de la refe
rida escritura, y al propio tiempo resolver que la Real or
den de que queda, hechounérito, limitada hoy á .las obras 
de carreteras, se haga extensiva en lo sucesivó á las dé 
puertos, faros, y á todos los demás servicios dependientes 
de esa Dirección general.

De Real'órden lo digo á Y. 1. para su conocimiento y 
demás eféctos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 22
-deiAbrál de 1872.

' ROMERO Y ROBLEDO.
Sr.'Directbr genéralde Obras públicas.

T R I B U N A L  SUPREM O

Sala prim eifa .
R esultando que por D. Juah  Alonso del Real se promovió 

incidente solicitando defensa por pobre en la segunda instan
cia del pleito que seguia con D. Juan  Ballvé sobre interdicto 
de recobrar, y que la A udiencia de Barcelona le denegó el be
neficio que pretendía por sentencia dé 22 de Noviembre de 187 i ; 
y habiendo interpuesto súplica del fallo denegatorio, lo con
firmó por auto de 7 de Diciembre del niismo a ñ o :

' R esultando que para interponer recurso de casación conírci 
el expresado fallo solicitó el D. Juan Alonso den tro  de los if) 
dias que señala la ley e l  competente testim onio, que rem itió 
la A udiencia á este T ribunal con certificación de votos reser
vados, y  que pedido y hecho el nom bram iento de Procurador
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y. Abogado, expuso este su dictam en apud acta, m anifestando 
que no h a l l a b a  razón para interponer el recurso:

R esultando que nombrado segundo Letrado de oficio,,recibió 
el P rocurador los antecedentes en 18 de Marzo últim o, y los 
devolvió con escrito interponiendo el recurso  en form a en 9 del 
corriente Abril, según acreditan  las notas de la E scribanía de 
Cámara:

S ie n d o  Ponente el M agistrado D. Jo séF erm in  de Muro:
Considerando que el P rocurador nombrado de oficio al que 

litiga como pobre debe in terponer el recurso de casación con 
su firma y la del Abogado cuando lo estime procedente en de
recho dentro de 15 dias desde que se le entregue el testim onio, 
conforme al art. 20 de la ley sobre reform a de la casación civil, 
y que el nom brado á D. Juan  Alonso del Real no ,ha, rea liza
do la interposición ni en este plazo ni en ef .de 40 dias-:que fija , 
el art. S6 de la m ism a ley para  lós que íltig án  con carácter de 
ricos;

No h á  lugar á la  admisión. deP recurso de casación, que se 
in terpone fuera del térm ino que señala la ley á nom bre de Don 
Juan  Alonso del Real, á quien se condena en las costas.

M adrid i8  de A bril de, <l87"A=-Mauricio García.=^José M. 
C áceres.= L aureano  de A rrieta.—Francisco M aría de C a s ti lla .^  
José F erin in  de Muro.=-=Licenciado D esiderio M artinez. .

A D líN IS T R A C iO íl  CENTRAL

M Em STER IO  BS

Direccioa g e n e r é  de Contribríciones.
T rascurrido  con exceso el plazo señalado en el R eal decreto 

de ^8 de D iciem bre de 1846 desde que falleció el últim o posee
dor legal del títu lo  de Conde de V illanueva de Cárdenas, sin 
que el inm ediato Sucesor haya obtenido la declaración oportuna 
en su favor, se anuncia por p rim era vez la vacante del expre
sado títu lo  con objeto de que los que se consideren con dere
cho á él puedan dirig ir sus reclam aciones al M inisterio de'G ra
cia y Justic ia  y satisfacer los derechos que á la H acienda cor
respondan en el térm ino preciso de seis meses fijados al efecto 
por la ley.

Madrid 27 de A bril de 187S.=E1 D irector g e n e ra l, Juan  
G arcía de Torres. ' lo

dirección general de Rentas.
Habiéndose extraviado los billetes núm eros 517, 3.674 

al 78 , 5.^08, 10;8^23 a r a 7 ,  11.190, ÍL 721 , 11.731, 14.308, 
14.507, 17.^8^ y  83, 17.ÍÍ85 y 86 y lT.970q correspondiente al 
sorteo que ha  de celebrarse el d ia  4 de Mayo próxim o, y re 
m itidos á la  A dm inistración de Loterías de, Tolosa, esta Di
rección general, de conform idad con lo prescrito en el art. ^9 
de la instrucción general de L o terías, ha  acordado declararlos 
nulos y de n ingún valor los expresados 22 billetes.

M adrid 27 de A bril de 1 8 7 á .= E l D irector general, Lean
dro Rubio.

Pliego de condiciones bajo las cuales se vende la sal existen te  
en la saJína de Roquetas, provincia de A lm ería, perteneciente 
á la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, 
como entregadas por el arrendador de la m ism a D. José Go
mes^ Callejón,
4.® La H acienda pública vende 10,000 quintales de sal co

mún, ó la que resu lte  en la  salina de R oquetas, procedente de 
entrega hecha á la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, por el arrendador de la m ism a salina D. José 
Gómez OaUejon en el año de 1870.

22 La sal se vende tal como en la actualidad se encuen
tra . Los que pretendan com prarla podrán reconocerla ántes 
del dia de la subasta, en el concepto de que después no se ad - 
2u itirá  reclam ación alguna.

3."̂  El tipo de precio m ínim o á que se vende la sal expre
sada es el de 40 céntim os de peseta quintal castellano.

4.® ' L a ven ia  se h a rá  en licitación piiblica, insertándose los 
anuncios en la  G aceita  d e  M a d r i d ,  en el Boletín  oficial de la 
provincia de A lm ería , y  fijándose carteles en la  sa lina y  pue
blos contiguos.

5.® La subasta se verificará sim ultáneam ente el d ia  11 de 
Mayo próxim o en la A dm inistración económica de la p rovin
cia de A lm ería y  en la A dm inistración de la salina de Roque
tas. P res id irá  el a c to , en el p rim er punto , el Jefe de aquella 
dependencia asociado del de la  In te rvenc ión , con la asistencia 
del Letrado y N otario respectivo: en el segundo, el A dm inis
trador de la salina asociaclo de la persona que delegue la Au
toridad local, á cuyo efecto se le pasará atento oficio, con asis
tencia del P rom otor síndico y  N otario que extenderá el acta y  
dará fé de la subasta.

6.® E n dicho dia, desde la una  y  m edia á las d o s , se reci
b irán  por los P residentes de las Jun tas  de subasta, en presen
cia de todos los concurrentes, los pliegos cerrados que presen
ten  los licitadores, debiendo expresarse en el sobre el nom bre 
del proponente y num erarse por el órden de su presentación. 
P a ra  que el pliego sea :admitido ha de p resen tar cada licitador 
carta  de pago de haber consignado en la Caja sucursal de da 
general de Depósitos dé la provincia el 5 por 100 del valor de 
la  sal á razón del precio que ofrezca por ella. S in-este requi
sito no se adm itirá  proposición alguna.

7.* Las proposiciones de coagapra se h a rán  á toda cantidad 
de sal.

8.* Dadas que ^eañ las dcfe se an u n e ia ráp u e  queda cerrado 
el acto de admisión de pliegos, é  inm ediatam ente se procederá 
á su apertu ra  por el:, orden ide su presentación y  á su lectura  
en a lta  voz de las proposiciones de com pra que contengan, to
m ando nota de ellas el actuario de la  subasta.

9.® R eunidos en la Dirreccion. general de R entas los dos ex
pedientes de subasta, se tom ará nota de las proposiciones que 
necesariam ente se harán  á  toda la cantidad de sal subastada 
que beneficien ó cubran é l tipo; de la  subasta, y  las demás, si 
las hubiere , serán  desechadas.oomo .no adm isibles,

10. T endrán  derecho de  preferencia las que m ás beneficien 
el tipo de precio señalado.

 ̂11. Si apareciesen dos ó m ás proposiciones iguales en pre
cio se adm itirán  por el órden de su presentación, dando la  pre
ferencia á la que resu lte  p rim eram ente presentada en la Ad
m inistración económica, después de haberse adm itido pu jas á 
la  llana á los firm antes de las m ism as por espacio de un cuarto 
de hora, y en el caso de que n inguna de ellas fuese m ejorada. 

 ̂ i2 . Tan luego como se apruebe el rem ate por la Superio
r id a d , se publicará la adjudicación en la G a c e ta  de -M ad rid  
dando conocimiento al interesado.

13. La entrega de la sal se h a rá  al comprador, siendo obli
gación del mism o en terarse  d e l d ia  en que h a  de em pezar á 
extraerla.

14. El com prador cuya proposición sea adm itida, deberá 
pagar inm ediatam ente los 10.000 quintales de sal expresados al 
precio ofrecido en la Caja de la A dm inistración económica de 
la provincia, exhibiendo al efectoéloficio  de adjudicación para  
acred itar su personalidad. Hecho el pago, la  A dm inistración 
expedirá un libram iento con tra  el A dm inistrador de la salina 
para que entregue la sa l m ediante recibo del comprador, y si no 
fuese este el que hubiese de rec ib irla , deberá au to rizar con 
este objeto á su representante en una  com unicación d irig ida 
al A dm inistrador de la F áb rica  con el V.® B.° del Jefe de la  
A dm inistración económica para' que quede unido al lib ra
m iento. Si al finalizar la entrega de la sal resultase m ayor ó 
m enor núm ero de quintales del que sirve de tipo á la subasta, 
entóneos se h ará  la oportuna liquidación y  abonará la diferen
cia la parte  que deba h a c e r lo , expidiéndose las órdenes opor
tunas por :1a Dirección de R entas si hubiese que devolver aR  
guna cantidad, y por el Jefe de la  A dm inistración económica 
si el com prador tuviese que abonar m ayor núm ero de quintales.

15. E l com prador deberá presen tarse  á hacerse cargo de la 
sal en la salina á los iO 'd ias de publicado el resultado de la  
subasta  e n la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

16. Al presentarse el com prador con el libram iento en la 
sa lin a , el, A dm inistrador dispondrá que se dé principio al peso 
y.entrega de la sal. E stas operaciones no podrán in te rru m p ir
se por fa lta  de medios de trasporte , sino únicam ente por tem 
porales ó por algún suceso im previsto  ó inesperado que en 
realidad las im pidiese.

17. La sal so en tregará al com prador en el peso de la sali
n a , siendo de su cuenta todos los gastos que se causen , in 
cluso los de cava, y  carga en los medios de trasporte  que pre
sente.

18. E l peso y entrega de l a  sat al com prador se verificará 
sin in terrupción de soTá sol. ' ' •

19. E l com prador está obligado á recib ir la  saL según vaya 
saíiendo del m pnton. .. . . . ,

^ 0. D iarianiente se en tregarán  por lo m énos 500 quintales 
de sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; pero si por 
cualquier accideTite im previsto , que el A dm inistrador de la 
m ism a salina deberá ju stificar ante el Alcalde del pueb lo , no 
pudiese despacharse aquel núm ero de quintales, el com prador 
no tendrá  derecho á reclam ar indem nización de perjuicios.

2L  Em pezada la entrega de la sal, no podrá suspenderse 
por ningún concepto , salvo los casos indicados en las condi
ciones 16 y ^0. , V - ;

22. N inguna partida  de sal podrá pernoctar en la  salina, n i 
en su poto ó redonda., excepto., el caso, en, que el,, com prador 
sea el póseedor de la  sa lina por arriendo ó adquisición en pro
piedad.

53. E l A dm inistrador de la salina expedirá por duplicado 
al com prador un vendí por la cantidad de sal que le haya sido 
entregada. Un ejem plar de este vendí se lo reservará  el com
prador para  el uso que estim e conveniente, y el otro lo p re
sen tará  en la A dm inistración  económ ica, y en su v is ta  se le 
entregará el resguardo del depósito provisional hecho para  la  
subaslia á fin de que pueda re tira r  su im porte. •

54. Si el com prador, adm itida su proposición, no ■ se p resen
tase á pagar y  re tira r  la  sal de la s a l in a , y trascu rriesen  15 
dias m ás sin verificarlo, perderá  el depósiio hecho para  optar 
á la  subasta.

g5. Si entre las existencias de sal anunciadas en ven ta  y 
las que realm ente hubiese apareciere diferencia de m én o s , y 
en su consecuencia no fuese posible satisfacer todo el pedido, 
se devolverá inm ediatam ente el im porte de la que no sea po
sible entregar al com prador; pero no tendrá derecho á indem 
nización de n ingún género. Si la  diferencia fuese de m á s , se 
en tregará , prévio su abono y libram iento especial de la  A dm i
nistración económica, al m ism o com prador. . .

^6. No se ad m itirá  la cesión ó traspaso de la com pra de sal, 
sean cualesquiera las causas que para ello se aleguen.

27., P a ra  los efectos del contrato de subasta  que bajo el p re
sente pliego de condiciones se ha  de ce le b ra r, se en tenderá 
como contenidas en el mism o todas las disposiciones del R eal 
decreto de 27 de Febrero  de 185^ é  instrucción de 15 de Se
tiem bre del m ism o año.

Modelo para  la redacción del pliego de proposición de compra.
D. N    vecino em padronado e n    enterado del

anuncio inserto  en la G a c e t a  n ú m   , fecha    ó en el
Boletín oficial de la  provincia d e    n ú m  , fe ch a  .
y  de cuan tas condiciones y requisitos se previenen para  ad
q u irir en pública  subasta  los 10.000 quintales de sal que en 
dicho anuncio se refieren ó los que resu lten  ex istir de la  m is
m a en la  salina de R oquetas , provincia de A lm ería , se com
prom ete á  com prarla bajo las condiciones expresadas, al p re
cio d e ,

(Fecha y firm a del interesado.)
M adrid 10 de A bril de 187^.=:p. 1., Nicolás del A lcázar y  

Ochoa.
S. M. el R ey se ha  servido aprobar el precedente pliego de 

condiciones. Madrid 15 de A bril de 187^.=O am acho.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda publica vende 
las sales existentes en la salina de Roquetas, provincia de A l
m ería, inútiles para el consumo humano, pero que pueden ser 
utilim bles para  la industria y  para la agricultura,
1.® L a H acienda pública vende 12.198 qu intales de sal com ún 

in ú til para  el consumo hum ano que h ay  en la  sa lina de R o
quetas, pero que es utilizable para  la  in d u s tria  y  para  la  ag ri
cultura.

2.*" L a sal se vende tal como en la actualidad se encuentra. 
Los que pretendan  com prarla podrán reconocerla ántes del dia 
de la subasta, en el concepto de que después no sa adm itirá  re 
clam ación alguna.

3.® E l tipo de precio m ínim o á que da H acienda vende la  
sal expresada es el de 30 céntimos de peseta.

4.® La ven ta  de la  sal se h a rá  en licitación pública, in ser
tándose los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el Boletín 
oficial de la  provincia de A lm ería y  fijándose carteles en la 
salina y pueblos contiguos.

5.® L a subastq, se verificará sim ultáneam ente el dia 11 de 
Mayo próxim o-en la A dm inistración económica de la  p rov in
cia de A  Irneria y  en la  A dm inistración de la  sa lin a  de Roqu/e- 
tas. P res id irá  el acto en el prim er punto el Jefe de aquella de
pendencia, asociado del de la Intervención con la  asistencia 
del Letrado y N otario respectivo: en el segundo e l A dm inistra
dor de la  salina, asociado de la persona que delegue la  A uto
ridad local, á cuyo efecto se le pasará atento oficio, con asis
tencia del P rom otor síndico y N otario para  que haga las ve
ces de este funcionario.

6.® , E n  dicho d ia , desde la una y m edia á  las dos, se reci
b irán  por los P residentes de las Jun tas de subasta  en presen
cia de todos los concurrentes, los pliegos cerrados que presen
ten ios licitadores, debiendo expresarse en el sobre el nom bre

del proponente y  num erarse  por el órden de su presentación. 
P a ra  que el pliego sea adm itido h a  de presentar cada licitador 
carta  de pago de haber consignado en la Caja sucursal de la 
general de Depósitos en la provincia el 5 por 100 del valor de 
la  sal á razón del precio que ofrezca por ella. S in este requ i
sito no se adm itirá  preposición alguna.

7.® Las proposiciones de com pra de sal se h a rán  á toda la 
cantidad.

8.® Dadas que sean las dos, se anuncia rá  que queda cerrado 
el acto de adm isión de pliegos, é inm ediatam ente se procederá 
á su apertu ra  por el órden de su num eración y á  su lec tu ra  en 
a ltav o z  de las proposiciones de com pra que contengan ,'tom an
do nota de ellas el actuario  de la  subasta.

9.® R eunidos en la Dirección general de R en tas los dos ex
pedientes de su b a s ta , se tom ará nota de las proposiciones que, 
siendo á toda la cantidad de s a l , beneficien ó cubran  el tipo de 
la subasta; y las dem ás, si las h u b ie re , serán  desechadas como 
no ádm isibles. .x
■ 10.' T endrán derecho de preferencia Í|iS que m ás beneficien 

él tipo dé-pecio  señalado. 'b
11. Si p a re c ie se n  dos;ú m ás proposiciones iguales en p re - 

eio, se ad ip tiim n por elyórden de^su p resen tación , dando la 
preferericia" á ' las que lo húbiésen s'ido en la A dm inistración 
económica.

12. Tan luego como se apruebe el rem ate por la Superiori
dad, se publicará  la  adjudicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
dando conocim iento al interesado.

13. La entrega de la sal se h a rá  al com prador, siendo obli
gación del m ism o enterarse  del dia en que h a  de em pezar á 
extraerla.

14. E l com prador, cuya proposición sea adm itida, deberá 
pagar inm ediatam ente la  sal al precio ofrecido en la Caja de la 
A dm inistración económica de la  provincia, exhibiendo al efecto 
el oficio de adjudicación para  ácred itar su personalidad. Hecho 
el pago, la A dm inistración expedirá un  libram iento  contra el 
A dm inistrador de la salina para  que entregue la sal m ediante 
recibo del com prador, y si no fuese este el que hubiese de re
cibirla, deberá au to rizar con este objeto á su represen tan te  en 
una  com unicación d irigida al A dm inistrador de la fábrica, con 
el V.® B.® del Jefe de la  A dm inistración económica, para  que 
quede un ida al libram iento.

15. E l com prador deberá presen tarse á hacerse cargo de la 
sal en la  salina á los 10 dias de publicado el resultado de la 
subasta  en la G a c e t a  d é  ' M a d r i d .

16. Al p resentarse el com prador con el libram iento  en la 
sa lin a , el A dm inistrador dispondrá que se dé principio al peso 
y  entrega de la  sal. E stas operaciones no podrán in te rrum p ir
se por falta de medios de trasporte , sino únicam ente por tem
porales ó por algún suceso im previsto  ó inesperado que en rea
lidad las im pidiese.

17. L a sa l se entregará a l com prador en el peso de la  sali
na,, siendo de su cuenta todos los gastos que se causen desde 
la extracción del género del peso h asta  dejarlo cargado en los 
medios de trasporte que presente.

18. E l peso y entrega de la sal al com prador se verificarán 
sin in terrupción de s o f á  sol.

19. E l com prador está obligado á recib ir la  sal según vaya 
saliendo del m onton.

20. D iariam ente se en tregarán  por lo m énos 500 quintales 
de sal en cada-uno de los pesos ú tiles de la  salina; pero si por 
cualquier accidente im p rev is to , que el A dm inistrador de la 
m ism a sa lina úeb erá  ju stificar ante el Alcalde del pueblo m ás 
inm ed ia to , no pudiese despacharse aquel niim ero de quintales, 
el com prador no tendrá  derecho á reclam ar indem nizaeion de 
perjuicios.

21. E m pezada la entrega de sal no podrá suspenderse por 
ningún concepto , salvo los casos indicados en las condicio
nes 16 y 20.

22. N inguna partida  de sal podrá pernoctar en la salina ni 
en su coto ó redonda, excepto eícaso  en que arrendada ó ven
dida la salina sea su poseedor el com prador de aquel artículo.

 ̂ 23. E l A dm inistrador de la  salina expedirá por duplicado 
al com prador un vendí por la  cantidad de sal que le haya 
sido entregada. Un ejem plar de este vendí se lo reservará  el 
com prador para  el uso que estim e conveniente, y  el otro lo 
presen tará  en la  A dm inistración económica, y en su vista se 
le en tregará  el resguardo del depósito provisional hecho para 
la subasta á fin de que pueda, re tira r su im porte.

24. Si el com prador, adm itida su proposición, no se presen
tase á pagar y re tira r  la  sal de la  salina, y trascurriesen  15 
dias m ás sin verificarlo, perderá el depósito hecho para  optar 
á  la  subasta.

25. Si entre las existencias de sal anunciadas en venta y 
las que realm ente hubiere apareciese diferencia de ménos y 
en su consecuencia no fuese posible satisfacer todo el pedido, 
se devolverá inm ediatam ente el im porte de la  que ño sea po
sible en tregar al com prador, pero no tendrá derecho á indem
nización de n ingún  género. Si la  diferencia fuese de más se 
entregará, prévio su abono y libram iento especial de la x\dminis- 
tracion  económica, al m ism o comprador.

26. No se adm itirá  la cesión ó traspaso de la compra de 
s a l , sean cualesquiera las causas que para  ello se aleguen.

27. P a ra  los efectos del contrato de subasta  que bajo el pre
sente pliego de condiciones se celebrará, se entenderán como 
contenidas en el mismo las prescripciones del R eal decreto de 
27 de Febrero  de 1852 é in strucción  de 15 de Setiem bre del 
mism o año.

Modelo para  la redacción del pliego de proposición de compra.
D. N . , vecino d e , , . . .  , enterado del anuncio inserta  en

la G a c e t a  n ú m      fecha    ó en el Boletín oficial de la
provincia d e    n ú m    fech a    y  de cuantas condi
ciones y  requisitos se previenen para  adqu irir en pública su
basta  la  sal in ú til p ara  el consumo hum ano existente en la 
salina de R oquetas , provincia de A lm ería , se compromete á 
com prar este artícu lo  bajo las condiciones expresadas, al pre
cio d e .........

(Fecha y  firm a del interesado.)
M adrid 10 de A bril de 1872 .= P . I . , N icolás del A lcázar y 

Ochoa.
S. M. el R ey  se ha  servido aprobar el precedente pliego de 

condiciones. M adrid 15 de A bril de 1872.=G am acho.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  l a  D eu d a  p ú b lica .

s e c r e t a r í a .

E n los dias 29 del actual y  1.° de Mayo próxim o satisfará la 
T esorería de esta Dirección el im porte de las carpetas de amor
tizaciones de ferro -carriles é  in tereses de inscripciones, cuyofí 
núm eros á continuación se expresan  :

D i a
A m ortización d$ obligaciones generales de ferro-carriles de 

sorteos anteriores al de Diciembre de 1871.
Carpetas núm eros 32, 34, 107 y 228.
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D ia  1 /  d e  M ayo.
Intereses de inscripciones correspondientes á las carpetas 

llamadas y no presentadas al cobro.
N úm eros 110, 304, 3S9, 311, 539, 399, 8^7 y 844.
M adrid de A bril de 187S,=G regorio Zapatería.=V.®  

H eredia.

B ir e c c io n  d e la  Caja g en er a l d e B e p ó s ito s .
E sta  D irección general ha  acordado lo» pagos que se  ̂ ex-, 

presan á continuación p ara  el dia 30 del corriente * de diez á 
una de la tarde:

Intereses de resguardos al portador, núm eros del 876 al 900.
M adrid de A bril de 187S.=E1 D irector g e n e ra l, L. G. 

Campoam or.

T e so re r ía  C en tra l de la  H acien d a p ú b lica .
E l dia 1.® de Mayo próxim o se abre el pago de los haberes 

correspondientes al mes de la fecha á las clases activa y  pa> 
siva que cobran por esta Tesorería.

E l de las pasivas tendrá  lugar:

Día i."", de once á tres. ’
Monte-pio civ il, Monte-pio m ilita r y pensiones rem unera

torias.
Dia 3, de id. á id.

Cesantes de todos los M inisterios y  retirados de G uerra y 
Marina.

Dia 4, de id. d id.
Jubilados de todos los M inisterios.

Dia 3 , de id. 4  id.
M onte-pio de la  R eal Casa, desde 4.000 rs. inclusive abajo.

' Dia 7 , de id. á id.
Cesantes y jubilados de la  R eal Casa, desde 4.000 r». in c lii-  

sive abajo.
Días S, 9, 4 0 ^  41, de id. á id.

Todas las nóm inas sin distinción.
Retenciones, desde el 9 en adelante.
M adrid S7 de A bril de 487S.=I. Ortiz v Casado.

Bonos del Tesoro.
E l dia ^9 del co rrien te , desde las diez de la  m añana á las 

dos de la ta r d e , satisfará esta T esorería Central los bonos del 
Tesoro am ortizados en 34 de D iciembre últim o, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los núm eros S87 á S89.

Madrid 27 de A bril de 487^.-=El Tesorero C entral, I. Ortiz 
y  Casado.

oooO O O O

M I M I S T E m O  B E  F O M E N T O .

B ir e c c io n  g e n e r a l d e In str u c c ió n  públiica.
Elevada por el R ector y  Claustro de la  F acu ltad  de F a r

m acia de la  U niversidad de Santiago la propuesta para, el T ri
bunal de oposición á la cátedra de M ateria farm acéu tica , ani
m al y m inera l, vacante en aquella E scuela , y cuyos ejercicios 
hab rán  de veriñcarse en la de Madrid, constitu irán  dicho T ri
bunal D. Nemesio Lallana, D. F ructuoso P lan s , D. Pedro L le- 
gc t, D. E stéban Q uet, D. A ntonio B ru n e t, D. José Camps, 
D. F é lix  B orrell, D. Cárlos F 'errari y D. Q uintin Chíarlone.

Lo que se publica en cum plim iento de lo prevenido en el 
artícu lo  46 del reglam ento vigente.

M adrid 23 de A bril de 487^. =  E l D irector general, Juan  
Vaiera.

E sta  Dirección general ha  aprobado el T ribunal de oposi
ciones á la cátedra de H istoria natural, vacante en la U niver
sidad de Santiago ,'cuyos ejercicios lian de celebrarse en la de 
M adrid , propuesto por el R ector y Claustro de la  F acu ltad  de 
M edicina de aquella Escuela. C onstituirán el T ribunal D. Mi
guel Colmeiro, D. L aureano Perez Arcas, D. M ariano de la Paz 
Grctells, D. Sandalio de Pereda, D. Juan  C havarri, D. Juan  V i- 
la n o v a , D. A ntonio O rio, D. Manuel M aría José de Galdo y 
D. Antonio Casares.

Lo que se publica en cum plim iento ,de lo prevenido en el 
artícu lo  46 del reglam ento vigeníé.

Madrid do A bril de 487S. — El Director general, Juan 
Vaiera.

B i r e c c io n  g e n e r a l  ele O b ra s  p ú b l i c a s .

E n  v irtud  de lo dispuesto por R eal orden de 4 de Octubre 
de 4863, esta Dirección general ha  señalado el dia 29 del pró
xim o mes de Mayo, á la una de su tarde, para  la adjudicación 
en pública subasta do las obras del trozo 3.® de la carre tera  de 
tercer orden de Las Palm as á San Mateo, en las islas Canarias, 
cuyo presupuesto es de 448.49S pesetas 20 céntim os.

"La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 483S, en esta corte ante la D i- 
roc.'ñon general de Obras públicas, situada en el local que ocupa ' 
el M inisterio de Fom ento, y en Santa Cruz de Tenerife ante el 
Giobernador de la  p ro v in c ia ; hallándose en ámbos puntos.de 
manifiesto, para  conocim iento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
do consignarse préviam ente como garan tía  para  tom ar parte  
en esta subasta será de 7.400 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la  Deuda pública al tipo que les 
e s t á  asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterio r al fijado para la su b a s ta ; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
so celebrará, únicam ente entrer sus a u to re s , una  segunda lici
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada in s truc
c ió n ; siendo la p rim era m ejora por lo mónos de SOO pesetas, 
quedando las demás á voluntad  de los licitadores siem pre que 
no bajen do 2̂0 pesetas.

Madrid 23 de A bril de 1872. — El D irector g e n e ra l, Isidro 
Aguado y Mora,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e      enterado del anuncio publicado

con fecha 23 de A bril últim o , y  de las condiciones y requ i
sitos que se exigen .p a ra  la adjudicación en pública subasta de 
•las obras del trozo 3.® de la carretera  de tercer órden de Las 
•Palmas á San Mateo, se compromete á tom ar á su cargo la

construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita  en letra, por 
la  que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, ademas de las facultativas corres
pondientes y  de las generales aprobadas por Real decreto de 
40 de Julio de 4864, han de regir en la contrata de las obras 
del trozo  3.® de la carretera de tercer orden de Las Palmas 
á San Mateo, en las islas Canarias.

4.* P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de con tra ta  se con
signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y  en los que no le tuv ieren  al de su cotización en la  Bolsa 
el dia de la fecha de la órden de aprobación del rem ate, cuya 
fianza quedará en g aran tía  hasta  la  recepción final de las 
obras. Los con tra tistas que hubiesen licitado en u na  capital de 
p rovincia podrán consignar la  fianza en la A dm inistración eco
nóm ica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
v irtu d  de la  autorización concedida ¡Dor órden de 47 de Junio 
de 4870.

Será Obligación del contratista, otorgar en Madrid la  es
c ritu ra  de con trata  en el térm ino de 30 d ias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la  pena de pérdida del depósito que hizo 
para  tom ar parte  en la subasta: sin embargo, los ad jud icata
rios que no hayan  licitado en Madrid podrán; según la órden 
citada en la  condición anterior, otorgar la escritu ra  en la  ca
p ita l de la  provincia donde el rem ate haya  tenido efecto , an te 
el N otario  del Gobierno de la  m ism a.
 ̂ 3.*, Se dará  principio á la  construcción de las obras den tro  
del térm ino de 40 dias, que em pezará á contarse desde la p ro
p ia  fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de doce meses.

4.‘ Se acred itará  m ensualm ente al con tra tista  el im porte 
de las obras ejecutadas; con arreglo á lo que resu lte  de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la  condición siguiente. Su abono se h a rá  sin 
descuento alguno en S an ta  Cruz de Tenerife por la  Caja de 
aquella A dm inistración económica.

3.* E l contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria p ara  ejecu
ta r  las obras en el tiempo prefijado. S in em bargo,'no tendrá 
derecho á que se le abone en un  año económico m ayor sum a 
que la  que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la  can ti
dad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. E n. 
su v irtud , los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al con tratista  no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos. '

M adrid S3 de A bril de 487^. = E 1  D irector genera l, Isidro 
Aguado y Mora. . ‘ .

ADMÍNÍSTRÁCION PB.OVmCÍAL

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  d e P on teved ra .
Comisión provincial.

La Exorna. D iputación p ro v in c ia l, en sesión de 43 de Di
ciem bre últim o, acordó crear y proveer por concurso una plaza 
de Ingeniero Jefe de cam inos provinciales, dotada con el haber 
anual de 6.000 pesetas y 4.500 para  gastos é indem nización de 
viajes.

P a ra  llevar á efecto este acuerdo, la Comisión provincial 
ha  señalado el plazo de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , para la adm isión de 
solicitudes en la S ecretaría  de la  expresada corporación.

Los aspirantes á la referida plaza acompañarcin á las soli
citudes el títu lo  de Ingeniero y relación de m éritos y servicios.

Pontevedra 20 de A bril de 487^ .=  E l Gobernador, P res i
den te , Manuel Spmoza de la Peña. =  L uis Felipe de la Peña, 
Secretario.

B ip u ta c .io B  p r o v i n c i a l  d e  S a n ta n d e r .
Comisión provincial.

Cumpliendo con lo que prescribe la R eal orden de 8 do 
Mayo de 4864 se procederá el dia 4.® del mes de Mayo próx i
mo ante esta Comisión p ro v in c ia l, á las doce en punto de la 
m añana, á verificar el sorteo de S3 acciones de carreteras pro
vinciales de Santander que deben ser am ortizadas en el segun
do sem estre de este año económico.

Y para que llegue á conocim iento de todos los interesados 
se hace notorio por medio del presente anuncio.

Santander S3 de A bril de 487^..= E l V icepresidente, F ra n 
cisco del Pino.

A d m in i s t r a c ió n  e c o B ó m ic a  d e  la  p r o v i n c i a  
de B riadrid .

IN TERV EN CIO N.— CLASES PASIVAS.

El dia 4.® de Mayo próxim o venidero se ab rirá  el pago de la 
m ensualidad corriente á las clases activa y pasiva que perci
ben sus haberes por la Caja del Tesoro de esta provincia.

E l de las clases pasivas tendrá  lugar:

Miércoles 4.*, de d iez y media á tres y media.
Jubilados de todos los M inisterios y prim era clase de Monte- 

pio m ilitar.
Viernes 3 , de id. d id.

Jefes re tira d o s , M onte-pio civil, desde la letra R  á \n Z , y 
tercera  clase del Monte-pio m ilitar.

Sábado 4 , de id. d id.
Cesantes de todos los M inisterios, menos los de Hacienda, y 

segunda clase del Monte-pio m ilitar.

Lunes 6 , de id. á id.
Cesantes de H acienda, Monte-pio civil, de la A  á la E, y 

clase de M arina del Monte-pio m ilita r.
Martes 7 , de id. d id.

Capitanes y subalternos re tirados, emigrados de-A m érica, 
convenidos de V ergara, Monte-pio civil, de la F á la L, y pen
siones rem uneratorias.

Miércoles 8, de id. d id.
R etirados de M arina y tropa , exclaustrados, M onte-pio c i-  

vi], do la M á la Q, y Monte-pio de Jueces.

Jueves 9 y viernes 40, de id. á id.
Todas las nóm inas sin  distinción, y  los individuos que son 

alta  en las del Monte-pio m ilita r.

Sábado 44, de id. d id.
Retenciones exclusivam ente.
M adrid 27 de A bril de 487^.=E1 Jefe de la  A dm inistración 

económ ica, Olegario Andrade.:

A d m in istra c ió n  econ óm ica  d e la  p ro v in c ia  
de V allad olid .

Por el presente edicto se cita á Doña P ascuala  Sánchez, ó 
sus herederos en caso de fallecim iento, para  que en el té r
m ino de 43 dias se presenten en esta A dm inistración á sa tis
facer el débito de 38 rs. que por el concepto de sucesiones está 
adeudando d icha señ o ra ; pasados los cuales sin verificarlo, se 
procederá contra sus bienes con arreglo á lo que disponen las 
instrucciones vigentes.

Valladolid 20 de A bril de 487^.=Perfecto Arnaiz.

U n iv ers id a d  de Granada.
Se halla  vacante en la  F acu ltad  de Medicina de esta Uni

versidad una plaza de A yudante con destino á la clase de Me- 
dicina legal y T oxicología, dotada con el sueldo anual de 
730 pesetas, que debe proveerse por oposición de conformidad 
con lo dispuesto en la  R eal órden de 3 de D iciembre de 486^.

P a ra  ser adm itido á la  oposición se requiere tener el título 
de Licenciado en M edicina y C irugía ó aprobados los ejercicios 
para  dicho grado.

Las oposiciones se verificarán en esta U niversidad y 
constan :

4.® De una  operación de Toxicología.
De un  exám en, por espacio de una hora, teórico ó teórico 

y práctico de las m aterias propias de la. asignatura , pregun^ 
tando un  cuarto  de, hora cada uno de cuatro  de los Jueces. El 
T ribunal señalará el tiem po de que pueden disponer los oposi
tores, que será  igual para  cuantos ejecuten la m ism a prepa
ración.

Los asp iran tes p resen tarán  en la S ecretaría  general sus so
licitudes docum entadas en el término, de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . ^

G ranada 21 de A bril de 487^.=E1 R ector accidental, Vicente 
G uarnerio.

Se halla  vacante en la  F acu ltad  de Medicina- de esta U ni
versidad una  plaza de A yudante con destino á las clases de 
Fisiología y de Terapéutica, m ateria  m édica y  arte  de recetar, 
dotada con el sueldo anual de 730 pesetasvque debe proveerse 
por oposición de conformidad con lo dispuesto en la R eal ó r
den de 3 de D iciembre de 486^.

P a ra  ser adm itido á la oposición se requ iere  tener el títu lo  
de Licenciado en M edicina y C irugía ó aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Las oposiciones se verificarán  en esta U niversidad y constan;
4.® De una operación fisiológica y farm acológica de v iv i

sección.
2.°̂  De un exám en, por espacio de una  hora, teórico ó teórico- 

y práctico de las m aterias propias de la asignatu ra  , pregun
tando un  cuarto de ho ra  cada uno de cuatro  de los Jueces.

Los aspirantes p resen tarán  en la Secre taría  general de esta 
U niversidad sus solicitudes docum entadas en e rté rm in o  de 30 
dias, contados desde la  inserción de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d .

G ranada S3 de A bril d e  487S.=E1 R ector accidental, V i
cente G uarnerio.

A D im iS T R Á C Í O f í  M UNICIPAL

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de T o led o .

El lim o. A yuntam iento  constitucional de esta ciudad su- 
basta el sum inistro  de Schiste ó pe tró leo , tubos y m echa para 
el consumo de 700 á 800 faroles que existen colocados en las 
calles y plazas de esta población en el próxim o año económico, 
teniendo efecto la subasta el dia 12 de Mayo próxim o, á las 
once de su m añana, en el despacho de la A lca ld ía , sito en las 
Casas Consistoriales, y sirviendo de tipo para  la licitación la 
cantidad de 68 cénts. de peseta por cada litro  de Schiste ó pe
tróleo, y 38 cónts. do peseta por tubo de toda clase, y 38 cén ti
mos do peseta por m etro de m echa , con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Secre taría  de este Mu
nicipio.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados conforme 
al adjunto modelo, al que acom pañarán el recibo de haber con
signado en la .Depositaría m unicipal la cantidad de 300 pesetas, 
sin cuyo requisito  no serán  admitidos.

Toiedo So de A bril de 487S.=Eduardo Uzal y Feijóo.

Modelo de proposición.
, D. N. de N ., vecino d e    enterado del anuncio inserto

con fecha . . . .  del actual e n . . . . .  y de las condiciones para la 
subasta del Schiste ó petróleo, tubos y m ed ias destiiicidos al 
alum brado público de esta ciudad duran te  el año económico 
p róxim o, se compromete á sum in is tra r ( aipaí todos ó el a r 
tículo que se proponga) sujctándo^’c estrictam ente á las condi
ciones mencionadas y bajando (aquí la cantidad, en le tra , que 
fuere para uno solo ó para cada cual de los artícu los objeto de 
la subasta), de la cantidad ó cantidades que sirven de tipo para 
la licitación.

(Fecha y firm a del proponente.)

A lca ld ía  co n st itu c io n a l d e  V illa m a y o r  d e Santiago .
Se h a lla  vacante,; por renuncia  del que la desempeñaba; la 

p rim era  plaza de M édico-cirujano titu la r  de esta villa , cuya 
dotación consiste en ^.730 pesetas, pagadas de fondos m unici
pales por trim estres vencidos.

E l F acu ltativo 'que se encargue de: la  citada plaza tendrá 
obligación de asistir á  los enfermos, pobres y á los que no 
siéndolo quieran u tilizar sus serv icios, en la m itad de la po
b lac ión , compuG statoda.de 4.0^3'vecinos.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y C irugía que de
seen obtener dicha plaza d irig irán  sus; solicitudes docum enta
das á esta A lcaldía en el térm ino de 20 d ia s , contados desde 
la publicación de este anuncio en  el Boletin oficial de/ Cueiica 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

V illam ayor de Santiago S3 de A bril de 487S.— E1 Alcalde, 
José M'. A ntoliuez do Gastro.=-El S e c re ta r io , Vicente María 
Cal leía.
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H egistro  d e la  p rop ied ad  d el p a rtid o  de M ahon.
AUDIENCIA ter rito r ia l  DE MALLORCA.

E'orinadas las relaciones de los asientos deieetuosos conte
nidos en ios libros de las extinguidas C ontadurías de Hipotecas 
íie este partido , con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.® 
y o.** del Real decreto de 30 de Julio de 186!̂ ,̂ se publica á c,on- 
íinuacion para conocimiento de los interesados, siguiendo el 
nrden de los pueblos á que corresponden las lincas objeto de 
nichos asientos (1).

rU E B L O  D E M ER C A D A L .

Fincas rústicas.
Tercera parte de cercado de Agueda M artí y Salom á los 

liernianos Gracia, M artí y o tra. Testam ento, 1854.
Quinta parte de terreno  de B enita Reselló y A lzina á N i

colás. Testcimento, 1854.
Quinta parte de terreno  de Aíagdalena Alzina y Lluch á 

Bartolomé T riay  y A lzina. Testamento, 1854.
V ina dé Juan  G-almes y Mascaré á Juana B agur y  otros. 

Testamento, 1854.
Viña de C atalina Capó y Fábregues á Jaim e G elabert y 

otra. T estam ento, 1855.
V iña de Cristóbal C arretero y B rú á Juana V illalonga y 

Pascual. Doiiapion, 1857.
Cercado de Antonio EMihuny y P eris á C atalina F anals y , 

Morillo y otro. Testam ento, 1857.  ̂ ^
E stancia  de Miguel IThlor y Soler á Pedro. Donación, 1857.
E stancia  de Lorenzo Am eller y Mercada! á Lorenzo- A m e- 

11er y Orüla. Donación, 1857.
Q,uince cercados de Francisco Vidal y Janer á  A ntonio P a- 

lliser y Servera. Arriendo, 185^.
Prédio  de Mariana Soler y Lockner á José Mercada! y So

ler. Donación, 1851.
Viña de Mariana Pons y Cavaller á Sebastian Seguí. Con

venio y entrega, 1851.
Viña de Antonio Meliá y T im oner á Juan Netto y V inent. 

D ébito, 1855.
Cuatro cercados de Juan Villalonga y F laquer á F rancisca 

Villalonga y Salord. Pago de legítim a, 1855.
Terreno de A ndrés Monjo y Serra  y otra á Rafael F anals y 

étavaller. Prom esa de ven ta , 1848.
Terreno de A ndrés Monjo y Serra  y o tra  á R afael F anals 

V Cavaller. Venta, 1848.
Terreno de A ntonio Mascaré y Gomila. División, 1848.
H uerteeito  de Bartolom é Gomila. División, 1848.
Un trozo de v iña y cercado de Aíartin Gomila y Servera. 

División, 1848.
Casa y tie rras de A ntonio C arreras y Orilla á Pedro Mir y 

Pons. Hipoteca, 1851. i
Censos, v iña y cercado de M agdalena Jim énez y M orera á 

la  comunidad de P resb íteros de Aleyor. Im posición, 1851.
V iña de Juan F u llana  y A lzina á M aría Janer y  Pons. A jus

te de venta , 185^.
Cercadito de José Pons y G racias á Miguel Jover y  Casasno- 

vas. Compra, 185̂ 2.
V iña de Agueda V illalonga y Simó á Miguel Vadeli y  F e -  

■jip. Com pra, 1852.
Censo sobre casa , v iña y cercado de A ntonio Jim énez á la 

comunidad de P resbíteros de A leyor. V en ta , 1852.
Censo sobre casa y cercado de Miguel M artí á la  com un i- 

rlad de P resbíteros de A leyor. V enta, 1852.
V iña do los herm anos Pons y Castell á C atalina Pons y 

ílastell. Legítim a, 1853.
Cercado de F rancisco  Seguí y Poly á A ntonia Aíeliá. Débi

to , 1854.
Cercado de Lorenzo Fábregues y Fábregues á Juana  Pons. 

Débito, 1854.
Coreado de A ntonio T riay  y Casasnovas á los herm anos 

Sintes y Castell. Débito, 1855.
V iña de A ntonio Meliá y T im oner á Juan  Netto y  V inent. 

Débito, 1857.
Terreno de Juan Salord y M ontaner a Pedro y M artin Pons. 

Hipoteca, 1857.
'T erreno  de Sebastian Servera y Coli á Francisco  S ervera  y 

Coll. F ianza, 1861.
Cercadito de Ma.rlina V illalonga y B arber á A ntonio F allí- 

sor y Casasnovas. Débito , 1861.
Posesión do tínaanio de Juan Villalonga y Pons á B ernardo 

Pons y Pons. Débito, 1862.
Sexta parte de tres cercados de Margrarita OiTiía y Parpa! á 

Francisca Orilla y Parpal. C esión, 1848.
Sexta parte de tres cercados del Estado á F rancisca  Moneada 

y F laquer. Redención, 1856.
Sexta parte de tres cercados del Estado á M aría T riay  y 

Pons. Redención, 1856.
Sexta parte de tres cercados del Estado á M aría T riay  y 

Fhins. Redención, 1856.
Sexta ])arto do tres cercados del Estado á A ntonio V i- 

nalonga. Redención, 1857.
Sexta parto de tres cercados del Estado á Juana Goñalon. 

Redención, 1857.
Sexta parte de tres cercados del Estado á Antonio P a -  

iliser V Casasnovas. R ed en c ió n ,'1859.
T ierras de Juan Salord y M ontañer á Diego Salord y P a -  

jord. Testam ento, 1858.
Casa de Pedro y M artin Pons y Castell á M artin y Rafael 

Gomila y Pons. Legítim a, 1853.

PU EBL O  DE F E R R E IR A S .

Fincas urbanas.
Casa de Jáim e A tlés á los hijos de Jaime. Testam ento, 1820.
Casa de Pedro Sastre á Juana Capó. H abitación condicio

n a l, 1820.
Casa de José A lzina y Canet á Jáim e Capó y F ar. E stab le - 

rd miento, 1820.
Casa de Catalina G omila á los herm anos Gomila. P erm u

t a , 1820.
Censo de los herm anos Gomila á C atalina Gomila. P erm u - 

fa, 1820.
Casa de G uillerm o F lo rit y Camps á F rancisco  Llorens y 

Pons. V e n ta , 1820.
U na cuarta  parte de casa de Jacobo A tles y Cardona á A n

tonia A lzina. H ab itac ión , 1820.
Casa de C atalina Pelegrí á Jáim e Salom. V en ta, 1820.
Casa de los herm anos Pons á José Barceló. T ransac- 

oion, 1821.
Censo sobre casa y h uerto 'de  Antonio T rem ol y Fcdelich 

á la cofradía de las A lm as. Imposición, 1823. ^
Medio censo do Miguel E n rich  á José Enrieli. Divi

sión , 1823.
Casa y patio de José Gom ila y  Janer á Juan Janer y Janer. 

T ítulo patrim onial, 1827.
Casa de José Capó y Coll á T eresa Font. Convenio, 1829,

D) Véanse las Cacetas de los dias 23 y 27 del actual.

Casa de José Capó y Coll á Teresa Font. H ipoteca, 1829.
Casa de Damian Coll y B enajam  á Teresa Font. Débi

to , 1830.
Casa de A ntonio Salom y Gomila. D iv isión , 1833.
Casa de Juan Seguí y Capella y o tra  á Bartolom é F lo rit y 

Fedeiich. V enta, 1833.
Casa de Lorenzo R iera  y  B enajam  á M argarita T udurí y 

Pons. Convenio, 1834.
Sótano de los herm anos Gornés y Capó á B artolom é A tlés 

y Cardona y otro. Débito, 1842.
Media casa de M aría Salord y Capó á Juan Camps y Janer. 

V enta, 1845.
Casa de los herm anos Cardona y  Pelegrí á José B agur y 

Jover. V enta, 1841.
Casa de Miguel Janer y Pelegrí y  otro á A ntonio Mesquida 

y Sastre. Débito, 1847.
Casa de A na G racia y su esposo á Catalina Bonet y Carre

tero. E 'ianza , 1850.
Casa de José Capó y R am onell á P au la  F lo rit y  Capó. R e

nuncia  de derechos, i f e l .
Casa y huerto  de Juan  Cardona y Coll. D ivisión, 1858.
Un cuarto de casa de Lorenzo Pons y Pons á Francisco  

T riay  y Camps. P rom esa, 1858.
Casa de Juan F'ebrer y Febrer. D ivisión, 1860.
Casa de José A tlés y F lo rit á C atalina A tlés F lorit. Débi-, 

t o , 1861.
Casa de Gabriel Janer y F eb rer á María y Magdalena Janer 

y Salas. T estam ento , 1853.
Casa de Jáim e R otger y Goñalom á los, herm anos R otger y 

Camps. T estam en to , 1855.
Casa de A ntonio F eb rer y T riag  á José F ebrer y  Marqués. 

T estam en to , 1861.

Fincas rústicas.

Censo sobre terreno de xVntonia Barceló á B enito Soler. Qui
tación., 1820.

Cercado de Lorenzo Salord á Juan  Soler. V enta , 1820.
T ierras de Juan Janer y Janer. á Pedro Saura. P rés ta 

mo , 1820.
V iña y arm as de G abriel Capó á Onofre Coll. Venta, 1820.
V iña de José Molí y Pons á Jáim e Capó y F a r. Venta, 1820.
Huerto de Juan F ab re r y T riay  y otro á Jáim e Capó y F ar. 

Venta, 1820.
Cercado de A ntonio F ab rer y  T riay  á Jáim e Capó y F a r. 

Venta, 1820.
Censo sobre estancia de Lorenzo Sberb y Coll á Jáim e L lam - 

bias. Q uitación, 1820.
Censo sobre estancia de José C arreras y B enasar á Jáim e 

Llam bias. Q uitación, 1820.
T ierras de Angela y M aría Pom ar y F u llan a  á Jáim e L lam 

bias. Establecim iento, 1820.
Censo sobre tie rra s  de G uillerm o L lam bias á Gabriel L lam 

bias. Quitación, 1820.
Censo sobre tie rra s  de José B arber á Gabriel Llam bias. Qui

tación, 1820.
Cercado de B enito B arber á A ntonio B arber. E stableci

miento, 1820.
V iña de Juana V idal á B ernardo P iris. Venta, 1820.
V iña de Anlonio G elabert á B ernardo P iris. Venta, 1820.
Porción de v iña  de Jáim e Pelegrí á Lorenzo Capó. Ven

ta, 1820.
V iña de Pedro Goñalens á Lorenzo Capó. Venta, 1820.
Censo sobre bienes de Lorenzo Mascaró á Miguel Gornés. 

Venta, 1820.
V iña y arm as de los herm anos Pom ar á Miguel Gornés. 

Venta, 1820.
Media v iña de C atalina B arber y otros á Jáim e Gornés. Ven

ta, 1820.
T ierras de Bartolom é Mascaró y Pons á C atalina Salom. 

Establecim iento, 1820.
T ierras de Bartolom é Mascaró y Pons á C atalina Salom. 

Establecim iento, 1820.
Media v iña  de los herm anos Salom y B arber á Isabel S a

lom. Venta, 1820.
T erreno de Bartolom é Mascaró y Pons á Jáim e Salom. Ven

ta, 1820.
Terreno de Bartolomé y Jáim e Pons y V idal á F rancisco  

Gornés y Vidal. Venta, 1823.
Cercado de Antonio F ab rer y T riay  á A ntonio Capó y F ar. 

Hipoteca, 1823.
Pedazo de v iña  de M aría T udury  y Bolger á Juan C ardona 

y Pelegrí. Venta, 1823.
H uerto de Jaim e Capó y F a r  y otros á Juan  Janer y Janer. 

T ítu lo  patrinioilal, 1826.
Censo sobre terreno de Antonio Trem ol y Fedeiich  á Ma

ria n a  Gornés y Mercadal. Im posición, 1827.
Cercado de F rancisco  Febrer. División, 1829.
Terreno de Pedro Allés y O rñla á Cristóbal Cardona. V en

ta, 1830.
Porción de tie rra  de Juan EMbrer y L lorens á Teresa E'’ont 

y Reselló. Venta, 1829.
Censo sobro dos cercados de C atalina Pom ar á C atalina é 

Isabel Capó. Quitación, 1829.
H uerto de Juana E'^ebrer y Atlés. División, 1829.
E stancia de Rafael Atlés y M ercadal á Cristóbal Cardona 

y Cardona. Débito, 1829.
E stancia  de Onofre Coll y A tlés á Pedro S aura  y Q uet- 

glés. Débito, 1830.
Terreno de José Pons y T orrent y Lorenzo Goñalons y 

Compañy. P erm uta, 1833.
Tres cercados de Lorenzo F uxá  y Venep á Jáim e T utró  y 

Coll. Debito, 1843.
Tres viñas de los herm anos Gornés y  Capó á Bartolom é 

A tlés y Cardona y otro. Débito, 1842.
Cercados de M argarita Pons y V idal á Jáim e Pons. V en

ta, 1845.
Terreno de José Febrer y B rú á Simó Capí y  Salord. 

Venta, 1820.
Dos cercadillos del Estado á Miguel Costa y Janer. V en

ta, 1843.
T ierras de Juan  Janer y Janer á Pedro Saura. Débito, 1820.
Censo sobre estancia de José R ie ra  y  B enasar á Jáim e 

Llam bias. Q uitación, 1820.
Censo sobre estancia de Lorenzo Sbert y Coll á Jáim e L lam 

bias. Q uitación, 1820.
T ierra  de Angela y  María Pom ar y R'ullana á Jáim e L lam 

bias. Establecim iento, 1820.
Censo sobre tie rra s  de Bartolomé Coll á Jáim e L lam bias. 

Quitación, 1820.
Terreno de Marcos y José Capó y otros á Jáim e Llam bias. 

Venta, 1820.
Cercado de B artolom é Janer á Rafael F eb rer y  Lliña. Ven

ta, 1821.
Cercado de M argarita Goñalons á R afael F eb re r y Lliña. 

Venta, 1821.
Huerto de R afael Martí á Rafael F eb rer y  L liña. Ven

ta, 1821.

Terreno de Sebastian Janer y R iera á R afael F eb rer y 
L liña. Venta, 1821.

Cercado do Sebastian Janer á R afael F eb rer y L liña. V e r-  
ta, 1821.

H uerto y casas de B árbara Soler y Lokiler. División, 1821. 
Censo sobre tierras de Pablo C arreras y B egarti á Ralhoi 

F e b re r  y Lliña. Venta, 1821.
Censo sobre huerta  de los herederos de Bonita y Eh'ancisca 

Coll á B árbara Soler y Siguier. Redención, 1833.
Cercado de A ntonio Marqués y Benejam  y C atalina A tlés y 

Capó á G abriel Cardona y E nrich . Débito cancelado, 1846.
Cercado de Gabriel F ab rer y Cabrer y otro á Gabriel Car

dona y E nrich . Débito cancelado, 1846.
Cercado de R afael A tlés y Capó. División, 1849.
Media v iña de R afael A tlés y Capó. División, 1840.
Cercado de F rancisco  Gornés á C atalina Bonet y Carreíc;^o. 

F ianza, 1850.
Porción de terreno dé Juan  F eb rer y V idal á José F eb re r y 

F ebrer. P arte  de precio, 1860.
Viña y. parte de casas de Juan  F eb rer y A tlés á Miguel R i

co y Pons. Em bargo, 1852.
Cercados de C atalina Capó y B arber á C atalina A tlés y Ca

pó. Testam ento, 1847.
H uerta de José A lzina y Canet á M aría Pons y Monj(! y 

otro. Testam ento, 1855.
H uerta  de Bartolom é Ekibrer y A tlés á A ntonio y Migücí 

Gornés y Capó. Redención, 1845.
H uerta de José Gomila y Coll á M ariana Gornés y Merca

dal. Redención, 1845.
Censo de Juan  Cardona y  Coll á G abriel Janer y F ebrer. Ce

sión, 1851.
Censo sobre bienes del Estado á José Gomila. R eden

ción, 1857.
Censo sobre v iña de G abriel Janer a la  com unidad de P res

bíteros de A layor. Venta, 1851.
V iña de los herm anos M ercadal y Coll y María Mercadal y 

Coll. División, 1850.
Dos cercados de Jaim e Goñalons y  Valls á los herm anes 

Goñalons y Jover. Testam ento, 1857.

TÉRM INO  M U N IC IPA L  DE C IU D A D E L A .

Fincas urbanas.
Casa de Juan  Benejam  y Monjo á los P resb íteros de Cinda

dela. Im posición de censo, 1819.
Censo sobre casa de los herm anos Canet y  Pom ar á los P res

b íteros de Cindadela. V enta, 1819.
Casa de Pedro Catalá á José Catalá y P ir is  y otros. T esta 

m ento, 1819.
Casa de Juan  Bonet y  Monjó y Otros á los lierederos de 

R afael L liña. Im posición, 1819.
Casa de los herederos de R afael L liña á la  iglesia parro

qu ial. T raspaso, 1819.
Casa de A ntonio Capella á R ita  Vila. V en ta , 1819.
Casa de Rosa F iol y T riay  á Pedro G arcía y Font. P ré s 

tam o, 1819.
Casa de los herm anos Capó. P artic ió n , 1819.
Censo sobre casa de B ernardo L liña á Juan  Caballé]* y Gg- 

labert. R edención , 1820.
Censo sobre casa de Sebastian M arqués y  otrô .  ̂ á Sebastií n 

y  Juan Sintes. Partic ión , 1820.
Censo sobre casa de B ernardo B rú  y  otro á José Sintes. 

P artic ión , 1820. "
Censo sobre casa de Jáim e Gracias á E u la lia  C aim aris y 

otros. P artic ión , 1820.
Censo sobre casa de G abriel M orera y  otros á E ulalia C ai- 

m aris. Partición , 1820. ,
Casa de B artolom é Caries y Mendoza á A ntonio Bonnin. 

Transacción, 1820.
Casa de los herederos de Sim ón Sintes y O livar á Jii'in 

Sintes y Olivar. U sufructo, 1820.
Casa de José G elabert y Costa á Jáim e Gelabert. T esta

mento, 1820.
Casa de Onofre Marqués á R afael Catalá. V enta, 1820.
Casa de A ntonio Pons y Pons á C atalina Pons y Barceio. 

T estam ento, 1820.
Casa de Josefa León á A gustín  R ibot y León. T estam en

to , 1820.
Casa de Gaspar Saura  y Oliver á los herm anos Saura. 

Legado, 1820.
Casa de Sobastiaii S intes á A ntonio Sintes. Testam en

to, 1820.
Censo sobro casa del convento del Socorro á B ernardo Oli

ves y  M artorell. Redención, 1820.
Censos del convento de San F rancisco  á B ernardo Olivos 

y M artorell. Redención, 1820.
Censos de la com unidad de P resb íteros á B ernardo Olivos 

y M artorell. Redención, 1820.
Censos de la com unidad de P resb íteros á B ernardo Olives 

y M artorell. Redención, 1820.
Censos del convento de San Fraiicisco á B ernardo Olives y 

M artorell. Redención, 1820.
Casa de José T riay  y Lkich á José T riay  y L lufrin . T esta

mento, 1820.
Media casa de Juan Bonet á R afael Bonet. Donación, 1820. 
Casa de A ntonio Bonet y P en tre  á los herm anos Bonei- 

Testam ento, 1820.
Alodio del cabildo á dotación de los Tenientes de Cura. Onc- 

ración, 1820.
Censo sobre m olino do G aspar S aura  á José Mascaró. Tran

sacción, 1820.
Casa de los herm anos Molí y  Salord á Juan  Trem ol y  Mar

qués. Q uitam iento, 1820.
Casa de Gabriel F eb re r á M aría F ebrer y  otros. Testam en

to, 1820.
Casa de los herm anos B agur y  Barceló á Antonio Capó. 

A probación de venta, 1821.
Censo sobre casa de E'rancisco Oleo y  Mus á la  comunidad 

de P resb íteros. Venta, 1822.
Casa de los herm anos Coll y  Benejam  á A ntonio Coll y 

B enejam . Cesión, 1823. . o
Casa de Diego Olives á Juana  Olives y otra. Donación, 1825. 
Casa de Antonio Bonnin y  P iñ a  á los herm anos Bonnin y 

P iña. Legado, 1820.
Casa de Jáim e R osas y Rodríguez á A ndrés Rosas y Tre

mol. Cesión, 1820. <
Casa de las herm anas Capó á  los herm anos Capo. Ce

sión, 1820.
Media casa de Sebastian P o n s y Pons á  Juana Pons y 

Pons. R enuncia, 1820. ^
U sufructo de m edia casa de A na S aura  á Juan Sintes y 

var. Convenio, 1820.
H abitación de c a s a , de Juan Cursaoh y  Esperanza R ese llo  

á M artin C ursaeh y Reselló. Donación, 1821. ^
Censo y casa de Juan Sintes y C aim aris á  G abriel Morera 

y  Pom ar. Redención, 1821. _  .
Casa de Juana  Campins á Domingo G orrias. Cesión,
Casa de Marcos C arreras y A lberti á Juana  Vigo y  otros. 

Testam ento, 1821. (3e continuará.)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

T rib u n a l d e C uentas d e l R eino.
S ecretaría  genera].—Por el presente y en v irtud  de acuerdo 

del Exorno. Sr. M inistro Jefe de la Sección 1.* de este T ribu
nal, se c ita , llam a y em plaza por tercera vez á D. Gregorio 
Villa, A dm inistrador principal de liac ien d a  pública de la pro
vincia de Málaga en 1866, ó sus lierederos, cuyo paradero se ig
nora, á fín de que en el térm ino de 30 d ia s , que em pezarán á 
éontarse á  ,los 1 0  de publicado este anuncio en la G a c e t a , se 
presenten en esta Secretaría  general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el exám en de la cuenta de A dm inistración de Sello del E sta
do de la citada provincia, respectiva al mes de D iciem bre 
de 1866; en la in teligencia que de no verificarlo les p ara rá  
el perjuicio que b aya  lugar.

Madrid de A bril de 187^.=Ignacio S. Inelán. —1

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .
A gu ilar cíe la  l^ronícra.

D. Manuel Sicilia y Martinez, Juez de prim era  instancia  de 
esta ciudad de A guilar de la F ron te ra  y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á José Molina P ino,: 
natural de V illanueva de A lgaida, contra el que se sigue causa 
crim inal en este Juzgado por hu rto  de caballerías, para  que se 
presente en este dicho Juzgado ó en la cárcel pública del m is
mo en térm ino de nueve dias, que se contarán desde la in se r
ción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á defenderse de los car
gos, que le resultan; con apercibim iento que de no hacerlo le 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la  ciudad de A guilar y A bril £4 de 187^.=M anuel 
S ic ilia .= P o r m andado de S. S., Rafael M aría V alverde y Car
rillo. : '

A llarix.
D. José A lvarez C arrasco , Juez de p rim era instancia  de la 

villa y partido de A llariz.
P or el presente segundo edicto se cita, llam a y em plaza á 

Ram ón Fernandez Estevez, vecino del pueblo del Pazo de F i-  
gueiroa, parroquia  de San Julián  del mism o nom bre, A yun ta
m iento de Paderne, en este partido, para  que dentro del té rm i
no de 10 dias, contados desde la ú ltim a inserción de los edictos 
que se publiquen en los Boletines oficiales de las cuatro pro
vincias de G alicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca en este 
Juzgado por la E scriban ía  del que au to riza , á responder á los 
cargos que contra él resu ltan  en causa que se le form a en unión 
de otros por robo de dinero á D. Ma.jiuel Novoa de P iuca, de 
Maceda, y  en la cual se ha lla  acordada su prisión; con aperci- 
Ijimiento de que en defecto le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, ruego á las A utoridades civiles y  m ilitares que 
por los medios que estén á su alcance procuren la captura de 
dicho Fernandez, poniéndole en su caso á mi disposición.

Dado en la villa  de A llariz á de A bril de J87^..=José 
A lvarez C arrasco .= P or mandodo de S. S ., José M aría Ro
dríguez.

BgeSorado.
D. Nemesio A lm uzara y A n d ino , Juez de prim era instancia 

ti el d istrito  jud icial de esta v illa  de Belorado.
Por el presente hago saber que por parte de D. Pedro Gó

mez y López y  D. Pió San M artin , como consorte de Doña 
f^''rancisca Calvo, de esta vecindad, se ha prom ovido expediente 
mi este Juzgado y E scriban ía  del in frascrito , solicitando se 
los declare respectivam ente sucesores con m ejor derecho á la 
obtención de la m itad de los bienes de un vínculo fundado por 
D. Gregorio Gómez, y  que hasta  su m uerte disfrutó D. Félix  
G ómez, tam bién de esta vecindad. E n su v irtud  por auto de 8 
del corriente acordé se publique en edicto para que los que se 
í'rean con dcreclio a la obtención de los exprescuios bienes y  

rentas producidas concurran  á deducirlo en este Juzgado den- 
tgo del térm ino de 30 d ias , desde la publicación de este anun- 
o i o  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial do la provincia; bajo 
apercibim iento de que no com pareciendo seguirá su curso el 
(íxpedieníe parándoles el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Belorado á l l  de Marzo de 1 8 7 ^ .= Nemesio A lm u- 
.zara.-=-Por mandado de S. S ., G eminiano del Hoyo y Manso.

X— 1757
C I i s i i c Sk o h .

En v irtud  de providencia del Sr. D. Vicente Gil y  Pastor,
J uez de prim era instancia  de Chinchón y su p a rtid o , refren 
dada por m í el E sc rib an o , dictada en causa crim inal contra 
Nicolás H uelves y otros sobre frac tu ra  de un brazo á P au la  
F ernandez , m ujer de B altasar F ernandez , pordioseros am bu
lantes , se requiere por el presente á la P aula  Fernandez para 
que bajo su responsabilidad y en el preciso é im prorogable té r
mino de 30 dias se presente en este Juzgado para  que sea re 
conocida por los F aculta tivos.

Tam bién se p resen tará  en este Juzgado B altasar F e rn an 
dez acompañado de dicha su m ujer P au la  F e rn an d ez , para 
ofrecerles la causa por si quieren m ostrarse parte en ella ó 
renuncian  las acciones que puedan a s is tir le s ; advertidos que 
si en dicho térm ino no se presentan  en este Juzgado al objeto 
indicado y  á nom brar Abogado y P rocurador si quieren ser 
partes, se les tendrá por renunciada su acción y la causa se
gu irá  en su debido curso.

Chinchón £3 de A bril de* i8 7 ^ .= Jo sé  Novo.

Figueras*

D. Joaquín A lvarez de Morales, Juez de prim era instancia  
de la v illa  y  partido de F igueras.

P or el presente segundo edicto, cito y llamo al francés 
Juan  ó A lberto Hue para  que com parezca en clase de detenido 
ante este Jnzgado á p res ta r declaración inquisitiva en m éri

tos de la causa crim inal que contra él se sigue sobre hom ici
dio de otro francés llam ado Félix  G arriere; señalándole para 
su com parecencia el térm ino de nueve dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en F igueras á U  de A bril de 187^.=-Joaquín A lva- 
rez de Morales.—Por su mandado, M aximino Gali.

G rasiada.
D. F rancisco  de P au la  P u ig , Juez de p rim era instancia  del 

d istrito  del Campillo de Granada.
Hago saber que por Doña M aría de G racia Escaño y P ala

cios, viuda de D. Francisco Jav ier S e rn a , R egistrador d é la  
propiedad que fué de esta ciudad, se ha  solicitado la  devolu
ción de la fianza que dicho señor tenia prestada, con arreglo á 
lo dispuesto por la ley hipotecaria; y cumpliendo con lo pres
crito en el a rt. 306 de la m ism a, se anuncia por segunda vez 
d icha pretensión para  que llegando á noticia de todos aque
llos que tengan alguna acción que deducir contra el m ismo 
R egistrador puedan verificarlo ántes de trascurridos los tres 
años de plazo que la m ism a ley señala para  la devolución de 
dicha fianza.

Dado en G ranada á 16 de A bril de d87yl=Francisco  de 
P au la  P u ig .= P o r  m andado de S. S ., José B urpleguer.

X—1756
M a < Irid .—A ix lie s ic ia .

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco Caracciolo 
Mansi, Juez togado y de prim era instancia del d istrito  de la 
A udiencia de esta corte, refrendada del Escribano D. Pió del 
Pozo, se cita, llam a y emplaza á Manuel González y P into , n a 
tu ra l de Madrid, de 16 años de: edad, á fin de que dentro del 
térm ino de 30 dias com parezca en este Juzgado, sito en el P a
lacio de Ju s tic ia , á  responder á los cargos que le resulten  en 
la causa crim inal que se le sigue por hu rto  frustrado  de un 
reloj el día 31 de Marzo últim o en la puerta  de la  iglesia de 
Santo Tomás; apercibido de que de iié hacerlo le p ara rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Madrid 23 de A bril de 1872.=P io  del Pozo.

Mmlri(í£.--5Sue2Bavií$ta. '
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco  B arrera, 

Juez de prim era instancia del d istrito  de B uenavista de esta 
cap ita l, refrendada por el Escribano D. Joaquin C arretero, se 
c ita , llam a y em plaza á D. B uenaventura L ara  y G arcía 
Valle, y á D. Joaquin A llist del Mar, cuyo domicilio se igno
ra, para  que en el térm ino de nueve di as com parezcan bajo la 
debida dirección á contestar á la dem anda o rd inaria  presen
tada por D. M auricio A larron y Azue, sobre rescisión del con
tra to  de com pra-ven ta  de unos terrenos dentro del ensanche 
de esta corte, al sitio llam ado V ereda del Zarzal.

Madrid 24 de A bril de 1 8 7 2 .= E l E scribano, J. Carretero.
X -1 7 5 1

M aclrád l.—C e n t r o .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. M anuel Cortés, Magis
trado de A udiencia fuera de M adrid y Juez de p rim era in s tan 
cia del distrito  del Centro de esta c ap ita l, refrendada por el 
Escribano de actuaciones D. Manuel de las Tleras, é ignorán
dose el actual paradero de Doña Juana  Kilsson, que ha estado 
hospedada en la callo de Jard ines, núm . 38, cuarto  principal, 
se la cita por medio del presente en térm ino de ocho dias, á 
fin de que se persone en dicho Juzgado y E scriban ía , sito en 
el piso bajo del Palacio  de Ju stic ia  (Salesas), para notificarla 
una providencia en causa que en el m ism o se instruye; pues 
de no verificarlo la  para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 25 de A bril de 1872.=E1 E scribano, las íle ras. -

E n v irtud  do providencia del Sr. D. P antaleon M untion y 
Pereira, M agistrado do A udiencia de fuera do esta capital y 
Juez de prim era instancia  del distrito  do Congreso, reiroudada 
por el E scribano D. L uis V illaniieva, se cita y llam a al licím- 
ciado del ejército, cuyo nom bre y paradero so ignora, que com
pró una capa á un huésped en el cuarto  principal do la casa 
núm ero 58 de la calle do Mesón de Paredes, á fin do que en el 
térm ino de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  DE M a d r i d , BoZeLíu oficial y  Diario de Avisos do esta 
corte, comparezca en dicho Juzgado y E scriban ía  á p restar de
claración en causa crim inal.

Madrid 25 do A bril de 1872 .=E I Escribano, por V illanueva, 
Narciso Tribaldos.

ISSaeIriíl.—M o s p i ía l .

Por el presente se cita, llam a y em plaza á Fernando V illa- 
plana y Torrijos y á Angel Perez Carnero, de este domicilio, 
para  que en el preciso térm ino de 15 dias so presenten en el 
Juzgado de prim era instancia del d istrito  del H ospital do esta 
capital á prestar declaración como testigos en causa que se 
síigue en dicho Juzgado por la E scriban ía  de D. B runo O ntive- 
ros' sobre robo en el establecim iento de sedas titu lado La E s
m eralda, de la pertenencia de D. José Somovilla.

Madrid 25 de A bril de 1872.=E1 Escribano, Bruno Ontiveros.

JSf aclrs (I.—I  n c l  118  a .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  de la inc lusa  do esta c ap ita l, se pone á la venta en 
pública subasta la hacienda ó coto redondo titulado de C orra- 
lejos, perteneciente á la tes tam en taría  de D. Ildefonso C arrillo 
del Campo, cuyas fincas rad ican  en térm inos de B arajas y la 
A lam ed a , compuesto de casa de labor con todas las dependen
cias necesarias á la m ism a, cercado de viña y o livar, tie rra s  
de pan llevar y pastos; tasado en jun to  en la cantidad de 200.198 
pese tas , equivalentes á 800.792 r s . , de la que se rebajarán  las 
cargas que afecten á todas y cada una de las fincas que le com 
ponen ; y se previene que no se adm itirán  posturas que no cu
bran el im porte total de d icha tasación, y que el expediente en 
que se ha acordado la venta estará  de manifiesto en la E scri

banía del in fra sc r ito , sita  en el Palacio do Justicia do esta 
villa, todos los dias no feriados en las horas de audiencia, p a ru  
que los que liayan de in teresarse  en la subasta puedan ente
rarse  de las fincas que constituyen el coto redondo , su cabida, 
y demas circunstancias; y para  su rem ate se ha señalado ef 
día 10 de Mayo próximo, á las doce do la  m añana, en el. referi
do Juzgado de la Inclusa, sito tam bién en el Palacio de Justicia.

Madrid 25 de A bril de 1872.=E1 Escribano, F é lix  Ontiveros.
X —1750

n t a d r id .—F a la c io .
D. \  Ícente Rosell, Mcagistrado de A udiencia de fuera de esta  

corto y Juez de prim era instancia del distrito  de Palacio.
Hago saber que en los autos seguidos á instancia  de Don 

Juan A ugusto B arthon  con la comisión liquidadora de la Com
pañía general do Crédito de España sobre pag’o de cierta can
tidad, en los que ha sido parte la Sociedad Holandesa, se saca 
á pública subasta la fábrica de gas de Jerez de la F ro n te ra , 
con sus terrenos, edificios, producción y almacenado del gasy 
aparatos, cañerías, talleres, m áquinas, hornos y tod© cuanto  
constituye la referida fábrica , la  cual ha sido tasada por un 
perito tercero en la  cantidad de 500.900 pesetas.
, Y habiéndose señalado para  su remate^que tendrá efecto si

m ultáneam ente en este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justic ia , y  en el de p rim era instancia de Jerez de 
la F ron tera , el di a 24 de Mayo próxim o y hora  do la u n a  de la, 
tarde,, se anuncia al público llam ando licitadores.

Dado en Madrid á 22 de A bril de 1872.=V icente R o se ll.=  
Ram ón Clemente y Lázaro, Escribano. X—1752

tJniveiLsüIiiQl.
E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. F rancisco  

G arcía F ra n c o , Juez de prim era instancia  del distrito  de la  
U niversidad de esta capital, se anuncia el extravío  de un ex
tracto  núm . 637, de 50 acciones de la Compañía española ge
neral de Comercio, expedido en 1.® de Junio de 1846, y otro 
extracto de inscripción núm . 347, de ocho acciones de á 2.000 
reales cada una  de la Sociedad de Seguros el Fénix, expedidos^ 
á favor del Exemo. Sr. Conde viudo de Villariezo, y se cita, 
llam a y em plaza por una sola vez y térm ino de 30 dias á la, 
persona en cuyo poder existan los citados extractos ó pueda 
dar razón de su paradero, á fin de que lo verifique en el expre
sado Juzgado y E scriban ía  de D. Juan  Vivó ; bajo aperci
bim iento.

Madrid 25 de A bril de 1872.=E1 Escribano, Juan  Vi^'ó.
_ _ _ _  X —1749

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instainda, 
del distrito  de la U niversidad do esta capital se publica el ex
trav ío  de las lám inas de Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciables que se expresan á continuación :

U na núm . 4.618, do reales vellón do capital 4.200, expedida, 
á  favor de la  capellanía colativa fundada en M archena por 
Leonor Medina.

O tra núm . 4.626, de rs. vn. 162.000, expedida á favor de la  
capellanía que en la parroquial de San Juan  de M archena fun
dó E lv ira  G arcía, vulgo la Monja.

O tra núm . 9.484, de rs. vn. 51.719 con 27 mrs., expedida <á 
favor del patronato  fundado en Jerez de la F ro n te ra  por Don 
Pedro Valdés de V illav ic io sa , á cargo del m onasterio de la. 
C artuja.

O tra núm . 9.569, do rs. vn. 40.041 con 20 m rs., expedida á 
favor del vínculo fundado en Jerez de la F ro n te ra  por Ju an a  
Cabeza de Vaca y D. F ernando  Villavicencio ytMejía.

O tra núm . 11.362, de 1.620 rs., expedida á favo r de la ca
pellanía que en la parroquial de San Miguel de Jerez de la. 
F ron te ra  fundó Pedro Vargas Leiva.

O tra núm . 12.655, de rs. vn. 61.407 con 24 mrs.. expedida 
á favor del vínculo en M arelicua por D. FraiunsíM) H urtado de 
Medina.

O tra núm . 10.366, de rs. vn. 24.990, expedida á laAm' d(̂  la 
dotación do L rdnl Vela, y Harona en el convenio de Bom inií'as 
de San ta  Cal aliña de Osuna.

O tra núm . 16.508, dí‘ rs. An. 35.604 con 20 mrs., GX|mIida 
á favor de la capellanía en M archena por D. F rancisco Ram os, 
D. A ndrés y Doña Josefa. Nolast'o.

O tra núm . 30.891, do rs. vn. 5.490, expedida á favor de la  
capellanía fundada por D. Francisco Alavas en Palacios.

O tra núm . 38.564, de rs. An. 55.440, em itida á favor del 
vínculo fundado por D. F rancisco Adorno do Hinojosa en leia-z, 
de la  F ron tera .

Y otra núm . 38.697, de rs. vn. 625 con 9 mrs., em itida á  
favor de la fábrica de la Colegial de id.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de los citados do
cumentos los presen tará  en este Ju zg ad o , sito en la costanilla, 
de la V e te rin a ria , núm . 1, dentro del térm ino de 30 d ias, (> 
acuda á usar de su dereclio en el expediente que se instruyo  
para justificar su e x tra v ío ; bajo apercibim iento.

M adrid 24 do A bril de 1872 .=  Por m andado de S. S., Juan
X -

Pui;»;<*erdá*
D. José Oasamada y  Padris, Juez de p rim era instancia del 

partido  de Puigeerdá.
P or el presente se anuncia  la m uerte sin tostar de María. 

C avallería y Puig, esposa que fué de Jáim e Sadurní, mueria, 
en 17 de E nero del año próxim o pasado en San Cristóbal do 
Campdevanol; y  en su consecuencia se llam a por este p rim er 
edicto á los que se crean con derecho á la herencia de diclm  
finada, para  que dentro del térm ino de 30 dias comparezcau ér, 
exponerlo en la form a legal. Pues así se halla acordado en m é
ritos del juicio de abintestato promovido por los herm anos 
José 'y  Clemente S adurn í y  Cavallería, vecinos do dicho Camp
devanol.

Dado en Puigeerdá á 24 de Febrero  de 1872. =  José C asa- 
m ada y  P adris.=L icenciado, Salvador M. R eguart, Secretario.

X—1759.
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CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r. D. F r a n c i s c o  S a n t a  C r u z .

Sesión del sábado 27 de A bril de 1872.

Se abrió la sesioii á las tres m énos diez m inutos, y leída el 
acta de la anterior, quedó aprobada.

Dióse cuenta, y  el Senado quedó enterado, de que los seño- 
ñores que á continuación se expresan habían  presentado sus 
credenciales en Secretaría  después de la ú ltim a sesión, á 
s a b e r :

Provincias.

Sres. D. Joaquín B asols...................................... .. Baleares.
D. F rancisco A ntonio R ie s tra .....................  Pontevedra.
D. E nrique A rce y  L odares.........................  A lbacete.
D. Luis Iñ a r ra ................................................  N avarra.

E l Senado quedó enterado de que el Sr. Montejo y  Robledo 
so excusaba de asis tir  á  la sesión por enfermo.

Dióse tam bién  cuen ta , y el Senado quedó igualm ente en
terado, de que la comisión perm anente de actas hab ía  nom brado 
Presiden te  al Sr. G ro izard , y Secretario al Sr. Rodríguez Leal, 
y  de que la comisión auxiliar tam bién de actas hab ía  elegido 
respectivam ente para idénticos cargos á los Sres. A urioles y  
Cuesta.

Se dió cuenta , y  el Senado quedó enterado, de la  siguiente 
com unicación:

ííEl Congreso de los Diputados se ha  constituido in terina
m ente en la sesión de hoy, eligiendo por su P residente al que 
suscribe, Diputado á Cortes por los d istritos de R onda y G ra- 
5ia lem a , provincias de Málaga y C ádiz: V icepresidentes á los 
S res. D. V íctor Balaguer, D. Joaquín G arrido y Melgarejo, Don 
José E lduayen y D. Juan Moreno Benitez, D iputados respecti- 
Tainente por los distritos de V illanueva y Geltrú, Huelva, Ca
ñ iza  y Navalcarnero, provincias de Barcelona, H u e lv a , Ponte
ved ra  y M adrid ; y Secretarios los in fra sc rito s , que lo somos 
por los distritos de O rense , M ondoñedo, Cabra y Arcos de la 
F ro n te ra , provincias de Orense, Lugo, Córdoba y Cádiz'.

Y el Congreso de los Diputados lo pone en conocimiento 
del Senado. Palacio del Congreso 25 de A bril de 1872.=x\nto- 
n io  de los R ios y Rosas, P residente.= A dolfo  Merelles, Diputado 
^ e o re ttir io .=  Cándido Martínez, D iputado Secretario.===Juan 
ü llo a , D iputado Secretario.==Pedro J. Moreno Rodríguez , Di
putado S ecre tario .»

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Orden del d ia : L ectura de dictám e
nes de comisión.

La comisión aux ilia r de actas tiene la palabra.
Se leyó en efecto por el Sr. Cuesta y  quedó sobre la  m esa 

para discutirse en la próxim a sesión, el siguiente:
«La comisión aux iliar de actas h a  exam inado las de las 

])rovincias de Badajoz, Cáceres, Cuenca, G uadalajara , Pluesca, 
Logroño y Pontevedra, por las cuales han  sido elegidos Sena- 
tlores los individuos que componen la perm anente ; y h a llán 
dolas arregladas á la ley y sin protesta ni reclam ación alguna, 
es de dictám en que el Senado se sirva aprobarlas y adm itir 
Senadores á los señores que á continuación se expresan, que 
.han presentado sus credenciales y justificado su aptitud le
gal, los

Sres. D. A lejandro G roizard.......................  Badajoz.
D. Ram ón Rodríguez L ea l...............  Cáceres.
D. Sebastian de la P^uente Alccizar. Cuenca.
D. Diego G a rc ía .............................    G uadalajara.
D. Joaquin Jo v e lla r ............................  Huesca.
D. Teodoro José R cm írez ............... * Logroño.
D. Joaquin B a e z a . .......................   Pontevedra.

Palacio del Senado 26 de A bril de 1872. =  Pedro Nolasco 
Aurioles, P re s id cn te .= F é lix  G arcía G óm ez.=Santiago de A n- 
g u lo .=  Pñumcisco de los PGos y R osas.=  Joaquin G állego .=  
Justo  Pe]ayo Cuesta, Secretario.»

El Sr. : Señores, conforme al reglam ento y
>siendo m añana dom ingo, no debe celebrarse sesión, á ménos 
que el Senado no acuerde lo contrario  ; pero la m esa, a tend i- 
ílns las c ircunstancias, tiene la honra do proponerle que m a
fia na jjaya sesión.

El Sr. (E. Sabino): Pido la palabra.
El Sr. : : ^:Para qué ?
El Sr. Sabino) : P ara  pedir, la lectura de los

artículos ICG y 108 del reglam ento.
Leídos en efecto por el Sr. Secretario Santonja, decían así:

«Art. 106. H abrá sesión ord inaria  todos los' dias no fes-

A rt. 108. Con el mismo acuerdo y cuando la  urgencia lo 
requ ie ra , luibrá sesiones ex trao rd inarias , que serán  antes ó 
dospuGS cLo la ordinaria.»

El Sr. íJ e rro iT O  (D. Sabino) : Pido la palabra.
El S ’e É?nesí5^032t-e : ¿Con qué objeto?
El Sr. E íe rn eT O  (D. S ab in o ): P a ra  decir algunas acerca 

i el contenido de esus artículos y  de la pregunta que acaba do 
huliíuir el Sr. Presidente.

E l Sr. : .La tiene V. S.
E l Sr. H e a 'r e r o  (D. Sabino): En vista de las term inantes

s ’q t  'liciones de los dos artículos que acaban de leerse, consi- 
que no es posible celebrar sesiones ordinarias ni extraor- 

deuiarias fuera de los dias no festivos; y por grande qme sea el 
I -.eo que todos tenemos de llegar pronto á la oonstiíucion de- 

i l i l i \a  del Senado, me parece conveniente rei'ordar las pala- 
1 's- riue ayer pronunció el Sr. P residente, d é la s  cuales resu lta  
f ' in acelerar lo m ás m ínim o la discusión de las actas, 
d ^mos llegar, observando el reglamento, á la pronta consti- 
m bou del Senado. Ko considero tan aprem iantes esas eircuns- 
Pi n las, que un dia más ó ménos deba ser motivo para a lterar 
lir.dam entalm ente las prescripciones del reglamento; por algo 
ne ha  establecido en el art. 106 que no deban celebrarse las 
se.^iones'sino en los dias no festivos: y aunque es verdad que 
so dice que haya sesiones ordinarias en los dias no festivos, y 
esto parece autorizar al Senado á que las celebre ex traordi
n a ria s  en los festivos si así lo tiene por conveniente , el a r
tículo  108 sale al encuentro de esta dificultad diciendo que las 
sesiones ex trao rd inarias hayan de celebrarse ántes ó después 
de las o rd inarias; y como estas últim as sólo pueden tener lu 
gar los dias no festivos, creo que las prim eras tampoco pueden 
(ulebrarse sino en los mism os dias.

Nosotros, por nuestra  p a rte , que no tenemos empeño en 
oponer la más pequeña dificultad á la pronta r,*onstitucion de
finitiva del Senado, ni en u tilizar los recursos que el regla- 
rnento nos concede, sino hasta  el punto conveniente para enar
bolar la.bandera del partido  que representam os, tampoco es
tam os en el caso de })ermitir que se introduzca la mas ligera 
‘(nfraccion de las prescripciones regí amonta rías, ni que se lleve 
la  discusión de actas con una aceleración inconveniente. Por 
tanto, creo que el Senado, cojuidciaando atentam ente esta cues- 
I-'-. , debe acordar que sigan las cosas el curso natural y con- 
. uEcnte de los sucesos, y que atend.ida la prescripción de los

autores del reglam ento y del Senado que lo votó, no haya  se
siones sino los dias en que deban celebrarse; pues si ju sto  y 
conveniente es llegar pronto á la discusión de los trabajos par
lam entarios , tam bién lo es dar el tiempo na tu ra l para  el des
canso de los Sres. Senadores, y  sobre todo á las cuestiones 
que han  de debatirse, entre ellas la  im portan tísim a de actas, á 
fin de que sean discutidas y  exam inadas con el detenim iento 
que su im portancia requiere.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  S eñores, las observaciones del señor 
H errero  podrían estar en su lugar si no hubiese una práctica 
constante en el S enado , el c u a l, en uso de las facultades que 
el reglam ento le concede, ha  acordado celebrar sesiones ex
trao rd inarias en los dias festivos.

Vea, pues, S. S. cómo no hay  necesidad de violentar el re 
glam ento , y cómo la discusión de actas puede tener lugar en 
la form a ordinaria . Es tam bién práctica  constante de la  Cáma
ra  que la discusión de actas se verifique á las 24 horas de leí
do el dictám en, y esas 24 horas en el caso presente pasan se
ñalando para la discusión el dia de m a ñ a n a , como hubieran  
pasado si el lunes se hubiese leído el dictám en para  d iscutirlo  
el m artes. E stá, pues, satisfecho el objeto del reglam ento con 
la p regunta del P re s id e n te , la  cual no violenta en lo m ás m í
nim o la discusión de las actas.

E l Sr. H e r r e r o  (D. Miguel): Pide? la palabra.
E l Sr. P r e s i d e n t e :  La tiene V. S.
E l Sr. H e r r e r o  (D. Miguel): Las observaciones que acaba 

de hacer el Sr. P residen te  respecto á la práctica seguida por el 
Senado para  acordar que haya  ó no sesiones extraordinarias, 
me parece que se refieren á una época an terio r á la aprobación 
del reglam ento que nos r ig e ; y debido á esto sin duda fué la 
prescripción del Senado al aprobarse este reglam ento, m arcan
do con precisión los dias que debían celebrarse las sesiones ; y 
yo apelo á la  m em oria del Sr. P residente para  que diga cuándo 
se puso en ejecución el reglam ento vigente.

E l Sr. H e r r e r o  (D. S ab ino): Pido la palabra para  rec ti
ficar.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  La tiene V. S.
E l Sr. H e r r e r o  (D. S ab in o ): No es m i ánim o continuar 

con el Sr. Presidente el debate, que yo he iniciado. Respecto á 
las palabras de S. S. nada tengo que dec ir, porque no me 
gusta hacer repeticiones inútiles. E l Senado ha  oído lo que 
uno y otro hem os dicho, y  á él le toca juzgar; pero el señor 
P residente ha  indicado o tra  cosa respecto á la cual me consi
dero en el caso de pedir la lectura  de otro artícu lo  del re 
glam ento. H a dicho S. S. que este dictám en estará  24 horas 
sobre la m esa, y el art. 431 prescribe que sean tres dias por 
lo ménos después de im preso y repartido  el d ictám en que 
haya  de discutirse. N oso tros,, re p i to , no oponemos obstácu
los innecesarios á la  p ron ta  constitución definitiva del Se
nado; pero no renunciarem os á ninguno de los derechos que 
el reglam ento nos otorga, n i contribuirem os á abrev iar iñcon- 
venienteinente lo» trám ites que para  la  m ejor resolución de 
todas las cuestiones ha  establecido el m ism o reglam ento.

E l Sr. P re s íB fie s iC e : Se va á leer el artículo  del regla
mento que contesta á las observaciones del Sr. H errero (Don 
Sabino).

E l Sr. S e e r e í s u r i o  (Santonja): E s el m ism o artícu lo  cuya 
lectura  ha  pedido el Sr. H errero (D . S abino); el 434, ([ue 
dice así:

«Leído el dictám en de una  comisión sobre cualquier m ate
ria , el Presidente señalará dia para  su discusión.

E sta  no podrá verificarse sino á los tres lo m énos después 
de estar im preso y repartido.

A propuesta del P re s id en te , podrá no obstante acordar el 
Senado que es urgente la discusión de un dictám en y señalar 
cuándo deba verificarse.»

E l Sr. Hea*rei*© ( D. S ab in o ): P ido la palabra.
E l Sr, P r e s i d í e a i í e : La tiene V. S.
E l Sr. M e ra * e ro  (D. Sabino): No he negado yo que el Se

nado tenga derecho para  abrev iar el plazo que el artículo  es
tablece ; daba como cosa resuelta  por el reglam ento y la p rác
tica co n stan te , que el dictám en hab ia  de estar sobre la m esa 24 
horas solamente. Si el Senado cree que es innecesaria toda d i
lación en la discusión de a c ta s , y que á la  urgencia de su dis
cusión debe posponerse lo que la prudencia aconseja para  que 
sus resoluciones sean m ás ofertadas, yo no tengo nada que 
oponer para que el plazo se abrevie, y que en vez de los tres 
d ía s , á contar después de im presos y repartidos los dictám e
nes , sea la discusión á las 24 horas de leídos.

Yo he hecho estas observaciones sujetándom e á las pres
cripciones del reg lam en to , porque entendía que el caso no era 
como el Sr. Presidente parecía en tenderle, diciendo que ú n i
cam ente debían estar estos dictám enes 24 horas sobre la mesa.

E l Sr. I® re® iíile iiíe : E l P residen te  ha  dicho que era  la 
p ráctica constantem ente observada en el Senado y en el otro 
Cuerpo Colegislador, esto es, que los dictám enes de actas estén 
24 horas sobre la mesa. A hora el Senado, que ha  oido las ob
servaciones hechas, está en el caso de decir: prim ero, si decla
ra  la urgencia; y segundo, si declarada la urgencia hab rá  se
sión m añana para  la discusión del dictám en.

H echa la pregunta por el Sr. Secretario S antonja de si se 
declara urgente la discusión del dictám en de la comisión aux i
lia r de actas que ha quedado sobre la m esa; y pedido por su
ficiente núm ero de Sres. Senadores que fuera nom inal la vo
tación, se verificó esta, y resultó declarse urgente por 39 que 
dijeron si, contra 44 que dijeron no, en la form a siguiente:

Señores
López Ruiz.
R em irez.
Baeza.
Groizard.
Sem prun.
Igual y Cano.
Angulo.
Ptios y Rosas.
Gállego.
Cuesta (D. Justo Pelayo).
B arrí eta.
Santa Cruz (D. Domingo).
Garcés de M arcilla.
Jovellar.
Bernar.
H ernández Am ores.
Moneas!.
Oliva.
Ram írez Car mona.
ITlloa (D. Jacobo).

Total, 39.
Señores que dijeron no: 

Vargas Machuca. Suarez Inelán.
La Rigada. Carram olino.
Puem nayor. Sánchez Ocaña.
Llllanova. Beitia v B astida.
Herrero (D. Sabino). E ra so . '
H errero López.

Total, 44.

que dijeron si:
Fuente  A lcázar.
García (D. Diego).
García de Quesada. 
Velarde.
Marqués de G uad-ol-Jelñ 
García Cervino.
Escudero y Mari chalar . 
Caballero do Rodas. 
Conde de Chacón.
Teruel.
Fontecilla.
Fernandez Casariego. 
Conde de las Cabezuelas. 
Bruil.
Aguila.
Santonja.
Abascal.
González.
Sr. Presidente.

H echa después la  pregunta por el Sr. Secretario  Santonj® 
de si hab ría  sesión m añana, el Senado así lo acordó.

E l Sr. P r e s id e n te :  Orden del dia para m añana: Discusioií 
del dictám en de la  comisión aux ilia r de actas que queda sobre 
la  mesa.

Se levanta  la sesión.
E ran  las tres y  cuarto.

R E C T IF IC A C IO N .

E n el Extracto  de la  sesión an terior, al escribirse el ape
llido del sexto individuo de la comisión perm anente de actas,, 
se estampó B>amire% Carnwna. Léase R em irez (D, Teodoro Josefa

CONGRESO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R ío s  R o s a s .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  27 de Abrü  
de 4872.

A bierta  á las dos y cuarto , y  leída el acta de la anterio r 
por el Sr. Secretario  Merelles, fué ajirobada.

Pasaron  á la  comisión de actas varios docum entos referen
tes á las de F igueras , B rihuega, T arazona, L o ja , Puebla de 
Trives, V illafranca del Panadés, Dolores y  V illacarriedo, pre
sentados por los Sres. Boet, Gil Berges y  Soriano P lasent.

E l Sr. H á rv e ra : He pedido la  palabra para  entregar varios 
docum entos relativos á las actas de Carballo, V elez-M álaga y 
Santa Cruz de la  Zarza.

D esearía tam bién saber si podía d irig ir u n a  pregunta  al se
ñor M inistro de Fom ento.

E l Sr. P r e s i d e n t e  : No puede ser sino en el caso de que 
se refiera** á alguna acta.

E l Sr. H iw e r a :  Tiene relación con las elecciones de la 
provincia de Búrgos. D esearia que se rem itie ra  una certifica
ción de las carre teras que se han  anunciado en el distrito  de 
B riviesca duran te  el período electoral y  de las órdenes de sus
pensión de subasta de dichas c a rre te ra s , que después se han  
expedido.

E l Sr. P r e s i d e n í e :  Se pondrá en conocim iento del Go
bierno de S. M.

Pasaron  á la comisión de actas diferentes docum entos re 
lativos á la s  de V illalba, Carballo, H eliin , Benavente y F igue
ras , presentadas por los Sres. Conde de Toreno, L inares, Mon
tesinos, González Z orrilla  y  Ayuso.

E l Sr. < Q o n a a le z  A te ja re :  Tengo el honor de p resen ta r 
varios docum entos relativos á las elecciones de U tre ra , en 
que se dem uestra que m uchos electores hub ieran  dado su voto 
al candidato republicano Sr. F a n to n i, sin las coacciones allí 
em pleadas; y  como quiera que el Juez de prim era instancia  
tiene form ada causa por algunos de los abusos cometidos, de
searía  que se excitase su celo para  que rem ita  á la m ayor 
brevedad el resultado de sus actuaciones.

P asaron  á la  comisión de actas los docum entos relativos á- 
las de V inaroz, Ginzo de L im ia , C astrogeriz, lllescas y  A I- 
h au rin  el G ran d e , presentados por los Sres. P a sa ro n , Sala- 
v e rría  y Torres Mena.

A la m ism a comisión pasó u n a  exposición de varios elee- 
tores del d is trito  de A lm azan contra  la ap titud  legal del Di
putado e lec to , y  otra, del Sr. D. Nicolás M aría R ivero , refirien
do los abusos cometidos en las elecciones de Ecija.

E l Congreso quedó enterado de que habian  presentado sus 
credenciales en S ecretaría  los Sres. A nciola, M arqués do Vi- 
llaverde, A lvarez B ugalla l, V alera y M onteagudo, electos Di
putados por Vega de R ivadeo, L u g o , Bando y Oasas-lbañez..

ORDEN DEL DIA.

Procediéndose á d iscu tir los dictám enes de la  comisión per
m anente que quedaron ayer sobre la  m esa, fueron aprobados 
los referentes á las actas de P ied rah ita , Mora, Cañiza, Puente 
del A rzobispo, A rch idona, Ponferrada y P uen te-C aldelas, y 
proclam ados como Diputados los Sres. R ico, López G uijarro, 
E lduayen , M ansi, F uen te  C asam ayor, Curiel y Castro y R o- 
driguez Seoane.

A nunciada la discusión de los dictám enes de la comisión 
aux ilia r de actas, y leído el referente á las de Daimiel, dijo

E l Sr. Desearía saber ante todo si la comi
sión ha  exam inado un  docum ento que ha debido presentarse 
con posterioridad á su dictám en, y que pudiera  inc linarla  á 
re tira rle ..

E l Sr. : La comisión ha  exam inado eso documento,.
y  no encuentra  en él m otivo para  re tira r  su dictám en.

E l Sr. Es sensible que no se h aya  procurado
elegir para  estas comisiones individuos en cuyas actas no apa
reciera  m ancha alguna. Acaso provenga esto de que no haya 
n inguna com pletam ente lim pia entre las do la m ayoría.

E n  la de que ahora  se t r a t a , sé que no hay  protesta algu
na ; pero esto suele ser efecto de que á veces para  hacerlas es 
preciso poner en riesgo la vida.

La com isión, sin d u d a , para  dar su dictám en no ha visto 
m ás que el acta  general de escrutinio, contra la cual el candi
dato que aparece vencido ha hecho indicaciones en otro lugar, 
que debieron m over á la comisión á re tira r  su dictám en. E s
toy seguro de que si la comisión hubiese visto las actas par
ciales, se hubiera  convencido de que son unos papeles mojados, 
porque en su m ayor parto carecen de los requisitos de auten
ticidad y están llenas de irregularidades. En un pueblo, por 
ejemplo, firm a dos veces un m ism o Secretario para  suplir la 
falta de otro que aparece luego firm ando en o tra  acta.

Prescindo de las arb itra riedades y abusos cometidos por los 
delegados del G obernado r, que han ido por los pueblos ejer
ciendo todo género de coacciones con la instrucción de expe
dientes contra determ inados electores, de que luego se pres
cindía si estos se prestaban  á votar al candidato m inisterial- 
Y por no m olestar m ás la atención del Congreso, me lim ito .á 
suplicar á la comisión que en vista de estas som eras ind ica
ciones se sirva  re tira r  su dictám en.

E l Sr. Sf a s u s i : Pocas palabras habré de pronunciar cd 
contestación á las del Sr. Gil Berges,. tratándose de un  acta 
que viene sin  protesta  alguna. S. S. nos ha  hablado de la falta 
de au tenticidad de las actas parciales ; pero es lo cierto que en 
el escrutin io  general nada se ha  reclam ado acerca de esto.

Se ha  lam entado el Sr. Gil Berges de que la comisión no 
se com pusiera de individuos cuyas actas no estuv ieran  com
pletam ente lim pias, queriendo deducir de aquí que no serian 
m uchas las de la m ayoría que se encontraran  en este caso. La 
com isión, sin em bargo, dará  cuenta en esta m ism a sesión de 
un dif'tám en en que se propone que. se aprueben 200 actas pró
xim am ente, en que no hay  la m ás pequeña protesta n i recla
mación , y supongo que no p re tenderá  el Sr. Gil Berges que 
sean todas de la m inoría.

Oree el Sr. Gil Berges que el docum ento presentado á qiie 
ántes se ha referido era bastante para  que la comisión re tí-  
]‘íise su dictám en. E n ese docum ento se h a b la , en efecto, do 
coaceionos > de ñega iidades, pero sin  concretaip ni  ̂probar- 
nada. Se qiK' se h a rá , pero no se expresa cuándo ni cónuv
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Tam bién se m aniñesta, y  esta parece ser la  razón m ás fuer- 
í e , que de 351 electores que hay  en un pueblo, resu lta  cjue lian 
lomado parte  316, como si no pudiera haber im pedidos y  au
sentes; pero si este argum ento pudiera ser valedero, ¿con  
cuánta más razón no lo seria tratándose de o tra  acta de un in 
dividuo de la  oposición, que en uno de los pueblos de su dis
trito  han votado to d o s, absolutam ente todos los 1.355 electo
res que com prende?

No creo que debo m olestar m ás la atención del Congreso.
E l Sr. Ber^e®: El Sr. Mansi ha  querido apoyar su 

argum entación en el hecho de que en el acta no aparece protesta 
alguna; pero el candidato vencido acom paña un  documento en 
€|ue se piñieba que el Juez de prim era  instancia  no quiso adm i
tir una protesta de que acom paña copia.

Cierto es tam bién que no vienen probados los hechos que 
se denuncian; pero es preciso tener en cuenta que no es tan  
íácil hacer esas justificaciones donde los Jueces están an im a
dos de un espíritu  hostil hácia  los que pretenden realizarlas.

E l Sr. S S ilIa : -Abrigo la g ra ta  esperanza de no
tener que m olestar m ucho al Congreso para convencerle cíe la 
legalidad completa del acta de Daimiel; nopudiendo  menos de 
ex trañar que se venga aquí con un documento desnudo de todo 
comprobante y falto de toda exactitud. Si se tra ta ra  dé un can
didato que como yo hubiera  nacido en aqucT distrito  y  tuviese 
allí sus amigos y relaciones, pudiera creerse m ás fácilm ente 
en esas violencias y abusos que se suponen; pero no h ay  nada 
de esto, y el acta viene com pletam ente limpia, sin c[ue se haya  
producido por los agentes de D. José H eredia y  H ernández en 
tiempo oportuno protesta alguna.

Y cuenta que los agentes de dicho señor han  acompañado 
sus esfuerzos de los estím ulos m ás poderosos para  el corazón 
humano, hasta  el punto de que no pudiendo ya  su frir aquel 
Alcalde, que es radical por cierto, los inm orales m anejos que 
allí se em pleaban, los denunció al Juez, que instruyó  las cor
respondientes, diligencias y  dictó tres autos de prisión, la  cual 
sin embargo no se llevó á efecto porque prestaron los in te re - ' 
sados la correspondiente danza, y continuaron los sujetos á 
que me redero  conduciendo electores con el m ism o descaro 
que antes, y  valiéndose de los medios que acabo de indicar.

Por lo que hace á que puedan ser papeles mojados las actas 
parciales de este distrito , yo qu isiera com pararlas con las 
de S. S., y  veríam os si había alguna diferencia. Todas están: 
a justadas á los modelos repartidos. No se diga, pues, que son 
papeles mojados.

Se dice que el Juez de prim era instancia  no quiso adm itir 
una protesta; pero esto fué por haber dejado pasar la  oportu
n idad, que es en el acto de hacerse el esc ru tin io , y  no cuando 
está ya proclam ado el Diputado. Después de realizado esto y 
dé haberse hecho un escrupuloso recu en to , fué cuando uno de 
lo« com prendidos én el auto de prisión se presentó con una  
protesta tan  llena de vaguedades como falta de exactitud  ; pro- 
íp^'ta que el Juez no pudo adm itir por la  razón que dejo ind i
cada. E l aeta , pues, viene enteram ente lim p ia , y la  exposición 
carece de verdad y de procedencia.

E l Sr. Cirll Yo he hecho aprecio de la exposición
del candidato que aparece venc ido , porque habiendo alcanzado 
núm ero considerable de v o to s , es de p resum ir que no ha  de 
ser persona tan desprovista de relaciones y  sim patías en el 
d is tr ito ; puesto que anuncia hechos de alguna im portancia, yo 
creo que debía suspenderse la aprobación de esta acta h asta  que 
los pudiera ju s tif ic a r , dándole para  ello un plazo prudencial.

Por lo dem ás, insisto  en llam ar papeles mojados á unas 
actas que vienen algunas de ellas sin firm a y con otras irregu
laridades.

Sin m ás discusión fué aprobada el acta  de Daimiel, y  pro
clam ado Diputado el Sr. Sánchez Milla.

Igualm ente fueron aprobadas sin discusión las actas de 
L illo , M ontalban, V ic h , Igualada , Montero y C arm ena, que
dando proclamados D iputados los Sres. González (D. V enan
cio), Muñoz H errera, Pons y M ontéis, Gomis, Isasa y B erm u- 
dez Reina.

Quedó sobre la m esa un dictám en de la comisión aux ilia r 
de actas proponiendo la aprobación de las s ig u ien tes :

D IST R IT O S . p r o v in c ia s .

B ecerra............... ............. A u d ienc ia ..................... Madrid.
M artos.......................... .... Congreso........................ Idem .
Ruiz Z o rrilla ................. C entro ............................. Idem .
Soriano P lasen t.......... .. T o rren te ........................ Valencia.
Gavin y E stau n ............. J a c a ........... ............ ........ Huesca.
L affitte ............................. La P a lm a ............... .. H uelva.
Fontes y C o n ife ras .., . P rim er d is tr ito . . . . . . Murcia.
Z abálburu.......... ............ M uía................................ Idem .
Sr. Marqués de Castro-

se rn a ........................ C áceres.......................... Cáceres.
Cánovas del C astillo ... Cieza ............................ M urcia.
Sánchez Y ago................ Segundo d is tr ito ......... G ranada.
R om ero Robledo........... A ntequera..................... Málaga.
Cruzada V illaam il. . . . V illena........................... A licante.
Robledo C heca.............. T orrox ............................ Málaga.
C azurro............................ E stepa............................ Sevilla.
Bas y Moró..................... E lche .............................. A licante.
M artínez .......................... Mondoñedo.................... Lugo.
Ortiz y  R u iz .................. C arolina. ...................... Jaén.

León.M iranda............................ A storga...................... ....
B ios y R o sas ................. R onda ............................. Málaga.
Conde de T o ren o ... . . . Cangas de T ineo ......... Oviedo.
Gómez M arín ............. ... L o rc a ............................. M urcia.
M arqués de V illam ejor. P uen tedeum e.. . . . . . . Coruña.
Serrano Bedoya............. C azo rla .. . . . . . . . . . . . Jaén .
Moreno N ieto................. C astuera ................... .... Badajoz.
M aluquer....................... .. " C astelltersol.................. Barcelona.
Merelles C aula ............... R iv ad av ia ..................... Orense.
N avarro y R odrigo . . . P u rc h e n a ...................... A lm ería.
Llano y  P é rs i ........... .... Getafe ............. ............. Madrid.
P eñ u é la s .. . . . . . . . . . . . A lm ad én ....................... Ciudad-Real.
F e rra tg e s ................ G ranollers. Barcelona.
A rd an az . ........................ C han tada ....................... Lugo.
Ortiz de Z á ra te ............. V ito r ia ........................... A lava.
B uiz Z o rrilla ................. Z am ora........................... Zamora.
L apizburú........ .. C artagena (G este). . . . Murcia.
Salm erón y A lonso.. . . C artagena (E ste ). . . . . Idem .
Salm erón y A lonso . . . B adajoz.......................... Badajoz.
Mateo S agasta ............... A lm ansa........................ Albacete.
F o n ta n ............................. R edondela.............. .. Pontevedra.
M artínez P e re z ......... .... Torrecilla. .................... Logroño.
Malcampo y M onge. . . San F e rn a n d o .. . . . . . Cádiz.
G arcía Martino A lb arrac in ............... .... Teruel.
T oneb lanca  y D ía z . . . T ercer d is trito ............. Málaga.
B alaguer.......... V illanueva y G eltrú ., Barcelona.
León y L le ren a ............. xAlcalá la  R e a l............. Jaén.
Montesino........................ A lcán ta ra ...................... Cáceres.
S agasta ............................ Segundo d is tr i to .___ Sevilla.
C a z u rro , .......................... D en la ............................. A licante.
E s tr a d a .................. A lc a rá z ..................... .... Albacete.
C appa.............................. V alderrobres............... Teruel.
B ey y Caballero,. P rim er d is tr ito ........... Granada.

D IST R IT O S . PR O V IN C IA S.

B etanzos....................... Coruña.
C iudad-R odrigo ......... Salam anca.
S igüenza....................... G uadalajara.
V itigud ino .................... Salam anca.
Puerto  de Santa  María. Cádiz.
Fonsagrada .................. Lugo.
Logroño ........................ Logroño.
O rd en es,....................... Coruña.
R e u s .............................. T arragona.
V elez-R ubio................. A lm ería.
V illafranca del Vierzo. León.
Saldaña ......................... Palencia.
C o in ............................. • Málaga.
V alverde ............ ........... H uelva.
H u e lv a .......................... Idem .
N oya............................... Coruña.
M ataré ....................... Barcelona.
M ercado......... .............. Valencia.
G raza lem a .. .  .............. Cádiz.
N u le s ............................. Castellón.
G astrogeriz -------- . . . . Búrgos.
T orreolla de M ongrí. . Gerona.
A m urrio  .... ................. A lava.
T otana.......... ................. Murcia.
B alaguer........................ Lérida.
V iladem uls................. .. Gerona.
Peñafiel.. ...................... V alladolid.
A racena......................... Huelva.
S e rran o s ........................ V alencia.
San V icente................. Idem .
Seo dé U rg e l............... L érida.
L a O rotava Canarias.
F o r ja . ............................ Zaragoza.
D aro ca . . . . . . . . . . . . . . Idem .
Tercer d is tr ito ------ -- M urcia.
Segundo d is trito ......... Idem .
L a A lm un ia ................. Za agoza.
Burgo de O sm a .. . . . . Soria
N avalm oral................... Cáceres.
T e ru e l............................ Teruel.
C arral ........................ Coruña.
D olo res...................... A licante.
C ala tayud ............... Zaragoza.
L a B isb a l...................... Gerona.

A lcázar....... .................. C iudad-R eal.
P rim er d istrito  (Pilar). Zaragoza.

C arballo ...................
T e rre ro  .............
A beleira y B u s s é . . . . . .
M artin de H e r re ra . . . .
V illa lv a . .......................
U llo a ................................
B arrenechea ...................
M arqués de G ervera.. .
A b a rzu za  ...........
A renal F e rn an d ez . . . .
Saavedra B algom a.. . . '
E stéban C ollantes........
López D om ínguez.........
G arrido y H e rre ra  _
G arrido y M algare jo ..
Rom ero O rtiz   ...........
González L ló ren te . . . .
Chapa y O lm os. . . ___
R íos y R o sa s .  .........
Bañon y A lg a rra .........
Alonso M artínez...........
López de C astilla .........
V a ro n a ............................
S icilia M eca ...............
M artínez B ra u  .
A lvarez M ariño.............
Gamazo C H vo  ...........
C aste la r. . . . . . . . . . . . . . .
S o r n í  ......... ..
G uerrero y L u d e ñ a ... .
Tagle    .
Perez Z a m o ra . . . . . . . .
H errando . .
G a rc ía . ..... ...................
G isb e r t. . t . . . . . . . . . . .
Pagan  A y u s o .  .........
Lozano  ......................
R uiz  Z o rr i l la .   ...........
A n g u lo ..,     ......... ..
Conde de Tranzo...........
Conde de la  A ím in a .. .
Capdepon    ............. ....
A randa y Jim énez........
O ren se .............. ..............
Chico de Guzman y  Or

tiz.  ..............................
S o le r.................................

E l Sr. IS lc If ia y e s i: Habiéndose presentado, después de h a 
ber suscrito  la  comisión el dictám en de que se acaba de dar 
cuenta, algunos docum entos referentes á varias actas de las que 
dicho dictám en comprende, la  comisión se reserva re tira r  aque
llas actas á que esos docum entos puedan afectar, si en efecto 
hubiese alguno que justificase esta determ inación.

E l Sr. P r e s i d e s a t e :  Teniendo en cuenta los deseos de los 
Sres. D iputados de constitu ir el Congreso cuanto ántes, se va 
á p reguntar si h ab rá  sesión m añana, á pesar de ser día festivo.

H echa la pregunta, fué contestada afirm ativam ente, y  en 
su v irtu d  el Sr. P residente anunció que m añana se d iscu tiría  
el dictám en de la com isión aux ilia r de actas que quedaba so
bre la  mesa, y  levantó la sesión á las tres y  cuarto.

SOCIEDADES

La P en in su la r .

No habiendo concurrido suficiente núm ero de socios para  
constitu ir ju n ta  general el dia 14 del corriente, se convoca de 
nuevo á los 200 m ayores im ponentes para  el dia 29 de este 
mes, á las doce de la  m añana, en el salón de Capellanes, calle 
del mismo nom bre, núm . 10; advirtiéndose que, según previe
nen los estatutos, serán válidos los acuerdos que se tom en sea 
cualquiera el núm ero de socios que asista.

Madrid 15 de A bril de 187^.=E1 D irector general, José 
I. Caso. X —1744—^

S ocied ad  d e l fer ro -ca rr il de C órdoba á M álaga.

No pudiendo verificarse la  ju n ta  general de accionistas 
convocada para  el dia 27 de A bril por no haber concurrido el 
suficiente núm ero de señores socios á depositar sus títu los de 
la m anera que prescribe el art. 3^ de los estatutos de esta So
ciedad, se cita  nuevam ente para  el expresado acto, que con a r
reglo al art. 38 de los m ism os estatu tos hab rá  de verificarse 
sea cualquiera el núm ero de los que concurran, el lunes S7del 
próxim o Mayo, á las once de la m añana , en el domicilio 
social.

La ju n ta  se ocupará, según lo dispuesto en el m ism o a r
tículo 38 y en el 42 de. los repetidos estatutos, de la  m em oria 
explicativa, de los actos adm in istra tivos del Consejo duran te  
el año de 1871, y de las cuentas correspondientes al m ismo 
que están á disposición de los señores accionistas para  su de
tenido exám en.

Málaga 24 de A bril de 187£.=E1 A dm inistrador, Secretario  
general, M anuel Casado. —2

S ocied ad  esp a ñ o la  d e C rédito C om ercial.

H abiéndose presentado una  proposición aceptable para  la  
adquisición de los 41.933 piés de terreno que quedan disponi
bles en la m anzana del barrio  de Salam anca, el Consejo de 
adm inistración  de esta Sociedad h a  acordado se saquen á su
basta á la  una  de la tarde del dia 10 de Mayo próxim o, en las 
oficinas de la m ism a, Cláudio Coello, 15, segundo.

M adrid S5 de A bril de 187£ .= P or acuerdo del Consejo de 
adm inistración , el Vocal, Juan  F rancisco  Díaz. X —1753

B anco d e O viedo.

La Jun ta  de gobierno , en cum plim iento á lo dispuesto en 
el art. 41 de los esta tu tos, h a  acordado que se convoque á ju n ta  
general o rd inaria  de accionistas para  el dia ^8 de Mayo próxi
mo, á las once de su m añana , en el local del Banco.

La S ecretaría pasará al domicilio de los señores accionistas 
con ocho dias de anticipación las papeletas de asistencia á 
ju n ta  general.

Oviedo ^5 de A bril de 187^.=  El Secretario , P . I . ,  Maxi
mino E lvira. X —1758

NOTICIAS OFICIALES
B olsa  d e M adrid.

Ootimcion oficial de 27 de A bril de 187^, comparada con la 
del dia anterior.

F o n d o s  p ü b lic o s .
CA M BIO  A L  CO NTADO.

Dia 26. Dia 27.

Renta perpétua al 3 por 4 00 ..................... 25 ‘90 25 ‘90-60
pequeños. 26‘00 26‘00 -25 ‘75

á plazo. 25^70 2 5 ‘50 ñn próx. fir.; 
2 5 ‘50 fin cor. fir.

ídem id. exterior al 3 por 4 0 0 . ................ 34‘20 34‘00
no publicado. 34‘00 »

Billetes hipotecarios del Banco de Es
paña, 2.* série .............................................. » 4 04‘50-00-25

Bonos del Tesoro, de 2.000rs.,'6 por400
interés anual................................................ 73‘4 5 73‘4 5 -2 0 -1 5 -72 ‘80-75- 

80-9 0 -8 0 -5 0 -2 5
á p la zo . 73‘50 D

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos...................................................... 79‘50 79‘75

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 34 de Agosto
de 4 852, de 2.000 r s .................................. )) 67‘00

Obligaciones generales por ferro-carriles.
de 2.000 r s .................................................... 52‘60 52‘50-60-55-30-52‘00 -  

51‘75-50-54‘00
no publicado . 52‘50 »

ídem id., de 20.000 rs.................................. 52‘00 52‘20
no publicado . )) 54‘00 p.

Acciones del Banco de España............. . )) ))
no publicado. 4 82‘00 480‘00

C am bios o ñ c ia le s  so b re  p la za s  d e l re in o .

Aft)acete...........
A licante  -----
Alm ería.............
Avila..................
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao................
Búrgos...............
Gáceres.............
Cádiz. ..............
Castellón...........
Ciudad-Real.. .
Córdoba...........
Coruña .
Cuenca .
G erona.............
Granada. . . . . .
Guadalajara.. .  
Huelva . .  
Huesca.. .  
J a én ... . .
L e ó n .. . .
Lérida.. .  
Logroño.

D A Ñ O . D A Ñ O .B E N E F IC IO . B E N E F IC IO .

par. » L u g o . . . ----- - . par p.
» i\S M álaga..______ par. »
)) 4i4

»
Murcia............... )) 4 [2 d. 

»p. Orense............... par.
» 4i4 p. O v ied o .............. )) 4í8
» 3[8 d. Palencia............. par. »
» 3i8 Pamplona......... » 4|4 d.

par.- » P o n tev ed ra . . . » 4i8
par. Salamanca . . . . 4i4 i>

» 4i2 San Sebastian.. » 3[8
par. » S an ta n d er ... , . » 4 d.

1l4 p. )) S antiago........... » 4i2
» 4 {2 S egovia ......... .... par p. »
)) 1 [2 Sev illa ................ » 4]2
» » S o ria .................. par p. »

4l4 » Tarragona........ par. i>
» 3i8 T eruel................ par. »

3i4 )) Toledo................ par.
)> » V alencia............ )) 3(8 p.
» 4 [4 V allad olid___ par.
'O 4l4 V ito r ia .............. » 412

par. 1 Zamora.............. 4|4 ))
par. 

• u par. !
Zaragoza........... w ■fl2

B olsas ex tr a n jer a s .
P arís 25 fi&nL— Fondos españ oles: 3 por >100 exterior, á 30. 
Londres 25 A b r il— Fondos españoles; 3 por 4 00 interior, á 25 7fi 6 .-  

Idem exterior, á 29 9[I6.
1 3 p or 4 00 ......................... á 54‘80

Fondos franceses. <4 4 ];2por 4 00 á 79‘25
(5  por 4 00........................... á 87‘75

Consolidados in g leses   ...............................     á 92 4 6.

C am bios o ñ c ia le s  so b re  p la za s  ex tr a n jer a s .
Londres, á 90 dias fecha, 49‘00 y  48‘90 d.
París, á 8 dias vista, 5‘4 4 d.

s o o O O O ü O O o c :

O b serv a to r io  d e M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de A bril de 1872.

HORAS.

A LTU R A

d e l  

barómetro 
reducida áO" 
y en milíme

tros.

TEM PE' 
y húmeda

TERMO

Seco.

RATURA
d de! aire.

METRO

HumedC'
cido.

DIR'BCCIOW

y clase d e l  T ie n to .

B ST A E O

del cíelo.

6 de lam. 703,25 6,4 5,7 0. S. 0 .. Viento. , Nubes.
9 de lam . 704.4 6 9,2 6,9 0 . S 0 .. Idem . . . Nuboso.

4 2 del dia. 704,05 13,4 9,0 0 . S. 0 .. Idem . . . Idem.
3 de la t . 703,70 4 3,8 9,6 0 . 8 0 .. íd e m .. . Cási ciib.®
6 de la t. 704,37 4 2,6 8,5 0 ............ Idem___ Nuboso.
9 de la n. i 705,64 9,2 5.8 0 . S. 0 .. B r isa .. . ídem.

Temperatura máxima del a ire , á la-som bra. ........................  4 4,3
ídem mínima de id .....................................................................

Diferencia.................................................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto .
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la tie rra ..  ...............
ídem id. dentro de una esfera de cristal..................................

Diferencia..................................      28,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.............................  0,8

o.b 
8,5 
3,4 

4 8,4 
46,8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el d ia  27 de 
A bril de 1872.

LOCALIDADES.

A LTU R A  

barométri
ca á 0® y 

al nirel del 
mar en mi

límetros.

T E M P E R A 
TURA

en grados 
centesi
males.

Bilbao.......... 753,3 4 6,7
Oviedo........ 748,9 4 4,4
Coruña, 7 h. 749,7 4 2,6
Santiago. . . 756.0 9,3
Oporto . . . . 762,6 42,3
Lisboa____ 764,5 4 2,7
Badajoz___ » 43,0
S. Fern., 7 h. 766,0 15,2
S ev illa .. . . . 762.5 46,0
Tarifa.......... 763,8 4 6,2
G ranada.. , 763,9 4 2,4
A licante. . . » »
Murcia........ 760,3 4 9,2
V alencia. . . 759,7 49 0
P a lm a ......... 757,0 4 7,8
B arcelona.. 758,0 4 5,6
Zaragoza.. . )) 4 4,4
Soria............ 754,8 9,4
B u rgos. . . . 756,6 7,0
V alladolid.. 760,8 9.5
Salamanca.. 759,4 8,6
Madrid. . . . 764,6 9,2
Escorial----- 762,3 7,0
Ciudad-Real 763,4 40,8
A lb a cete .. . 764,4 42,0

DIRECCION

d e l

T ie n to .

S. E . . .  
S. S. E. 
S. O. . .
N. o . . .  
O. N. O.
O.......
S. O. . .
O. N. O.
O.......
O .
O.......
©.NO.
O.......
S. O.. .
E.........
N. E. . .  
S. O...
s. o . . .
s .........
o .........
o. s. o. 
o. s  o.
N.O. . .
o.......

PtJKIZA ESTADO ESTADO

del T ie n to . del cielo. de l a  m a r .

V iente .. . Cási desp.® Tranq.*
Idem ___ Cási cub.*.
Idem........ C.®, llov.N. Rizada.
Idem .... L luvia___ »
Idem........ G.®, lluvia. Agitada
Brisa. . Nuboso___ Idem.
Idem.. . . Idem..........
Idem........ P.* nuboso. Picada.
Calma. .. Despejado. ))
Brisa. . . . Cási desp.* De leva.
Idem........ Nubes. . . .

W
Viento... Nubes. . . .
Idem........ Despejado. »
Brisa. . . . Cubierto.. Oleaje.
ídem....... Idem ......... P.‘' oleaj
Idem........ Despejado. ü
Viento... C. c®, ll.N. a
Idem ___ Cubierto.. »
V.® fuerte. Idem ........
Viento. . . Idem ........ j)
Idem Nuboso. . . >*
I lem____ Nubes . . . . »
V.® fuerte Nuboso. . . »
ídem.. . . . Nubes. . . . .9
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D ire cc ió n  g^eneral de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recib idos, ayer llovió en Avila, CáccrO'; y Hiiolva.

■rraoooOOOOOotr.'i

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid .
B el parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

gran os y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 15 á 16‘50 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0‘88 la libra, 

y  á 1 ‘55 el kilogramo. *
ídem de carnero, á 0‘65 pesetas la libra, y  á 1 ‘43 el kilogramo.
Idem de cordero, á I ‘4 3 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de t ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘97 il 4‘36 el kilo

gramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la lib ra , y  á I ‘78 el 

kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de I ‘12 á 1 ‘50 la libra, y  cle2‘45 

á  3'25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘35á 0 ‘41 pesetas, y  de 0‘38 á 0‘45 el kilogramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á ü‘70 la libra, y  

-de 0‘50 á i ‘52 el kilogramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á C‘35 la libra, y  de 0‘50 

á 0 -76 el kilogramo.
Arroz, de 5‘50 á 8 pesetas la arroba; de O‘29 á O‘35 la libra, y  de O‘63 

á O‘76 el kilogramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘291alib ra ,y  de 0‘50 

á 0‘63 ei kilogramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba , y  de 0‘10 á 0‘13 el 

.kilogramo.
Idem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘0 7 á 0 ‘i0  el 

kilogramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de á 13 pesetas la arroba; de G‘47 á O‘59 la libra, y  de 1‘0J 

á 1 ‘28 el kilogramo.
Patatas, de 1‘25 á TSO pesetas la arroba; de 0‘06 á 0*08 la libra, y 

de 0‘13 á 0‘17 el kilogramo.
Trigo, de <2‘75 á 14*25 pesetas la fanega , y de 2:k08 á 25‘79 el hec- 

lóVitro.
Cebada, de 6‘75 á 7‘25 pesetas la fanega, y  de 12‘22 á 13‘i2  el bec- 

ítálitro.
N ota.—/{eses degolladas ayer.

Vacas..............................................  419
' Corderos recentales...................  775

Idem lechales...............................  118
Terneras ................................ 45

T otal......................  1.057

Su peso en lib r a s .. . .  73.435,—Idem en k ilógram os.. . .  33.792‘571.

ñesiiltado de la recaudación del arhitrio sohre artículos de comer, 
beí)er y arder obtenida en el día de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. PÍS. CÓntS,

Toledo.................................................................. 2.755*89
Segovia............................................................  884*52
Atocha.................................................................. 1.4S5‘54
Alcalá ó carretera de Aragón......................  284*93
B ilb ao ...................................r ............................  1.0í8*98
Estación del M ediodía...................................  6.126‘45
ídem  del N orte................................................  3.102*02
Diligencias y  correos.......................    ,3*51
Matadero.—Arbitrio sobre las c a rn es .. .  6.840*86

T o t a l ........................  22.512*66

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Abril de 1 8 7 2 .=  El A lcalde P residente, Marqués de 

Sardoal,

P A R T E  NO OFICIAL

j\y e r se recibieron los siguientes telegram as do adlieslon 
dirigidos al Gobierno de S. M. por las Corporaciones que se 
expresan:

A l b a c e t e  E l  Gobernador al Excmo. Sr. M inistro do 
,ia Gobernación;

c'El A yuntam iento de la capital, en sesión ex trao rd inaria  
que h a  celebrado hoy, ha  acordado ofrecer su m ás leal y  de
cidido apoyo al Gobierno de S. M. (Q. D. G.) para  com batir la  
i ’isurreccion carlista , salvando á costa de todo saeriíicio las 
í'oriquistas de la reAmliicion do Setiembre y las instituciones 
que se lia dado el país; una com isión, compuesta del Alcalde 
y  tres individuos más de la Corporación, se me han presenta do 
á darm e parto del acuerdo, y les he dado las gracias en nom - 
hirc del Gobierno de S. M.»

I d e i í  i d . — Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros 
y  Sr. General Serrano :

«Reciba el Gobierno la adhesión y  ofrecim iento absohhos 
del partido unionista de Albacete en estas c ire u n sta n c ia s .= E l 
Presidente, Alfarov»

A v il a  S7.—Ei Gobernador al Excmo. Sr. M inistro de la 
Gobernación :

«Acaba de presentársem e la Comisión provincial en cuerpo 
y oílcialmente á ofrecérsem e como tam bién al Gobierno con 
m otivo de las actuales circunstancias, sin embargo de íjiie ya 
lo iiabian liecho individualm ente.

Les he dado las gracias en nom bre del Gobierno aceptando 
desdo luego sus servicios , que u tilizaré  según lo exija el es
tado de la provincia.'»

B a r c e l o n a  S6.—El Gobernador al Excmo. Si*. dfinist]*o de 
la Gobernación:

«La Comisión perm anente de la D iputación provincial , no 
estando esta reun ida, se me h¿i presentado esta tarde rogán
dome participe al Gobierno el sentim iento profundo con" que 
está viendo la perturbación que el bando carlista produce en 
el país. Deplora los males que esta rebelión prodiuam y hace 
s otos para que el Gobierno de S. M. triunfe pronto do ios ene
m igos de las instituciones.

"e i  batallón de Veteranos de la Milicia Nacional de Darce- 
Jona h a  venido poco después á ofrecer al Gobierno todo c'l lle
no de su apoyo m aterial y m oral, brindándose á hacer en las 
presentes circunstancias el servicio más penoso, con el fin de 
ay u d ar al ejército en la noble tarea que está llam ado á des- 
enij'Onar. Los Veteranos de Barcelona han repetido f;on insis- 
Icmeia, que hoy más que nunca están dispuestos á íudender 
<l(í todos m o d o s  la dimastía reinante y las instituciones vi
gentes.»

C ádiz  ^7,—Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación:
. «La Asociación m onárquico-dem ocrática suplica á V. E. 
oitozca en su nom bre al Gobierno el más decidido apoyo, tan 
ániplio como fuese necesario.-^--Jerónimo Giran.--^Juan García.»

ÍDEM id .--E l Gobernado]* al Excm o. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Numerosa comisión del Gasino m onárquico de esta capi- 
m ’ cíVcoo a t Gobierno todo su apoyo para  sos!ere?'* la M oaar- 
pb do D. Amadeo I v su dtnastía.»

Z a r a g o z a  27.—El Gobernador al Excmo. Sr. M inistro de 
la  Gobernación :

«Numerosísima reunión del partido  m onárquico liberal; 
inm enso entusiasm o con vivas á S. M.; se nom bra una  com i
sión para ofrecer al Gobierno su apoyo m oral y m aterial; se 
organizan por barrios para estar dispuestos en el dia del peli
gro, y suplican lo ponga en conocim iento de V. E.»

V a l e n c i a  ^ d .—Excmo. Sr. Presidente del Consejo do Mi
nistros:

«th Círculo liberal valenciano ofrece su cooperación para  
defender al Gobierno ú irstituc iones vigentes y atacar á los 
enemigos del orden y libertad .—Conde de Sotoameno.»

T o l e d o  S7.—El Gobernador al Excmo. Sr. P residente del 
Consejo de Ministros:

«La Comisión provincial me participa haber acordado pres
ta r  todo su apoyo m oral y m aterial al Gobierno de S. M. en 
v ista  del levantam iento de las partidas carlistas; rogándom e 
lo haga presente á V. E . , como tengo el honor de efectuarlo.»

S e g o v i a  S 6 . — Ei G obernador in terino  al Excmo. Sr. Mi
nistro  de la Gobernación:

«Los Jefes de la fuerza ciudadana se han presentado en 
este Gobierno ofreciéndose sin reserva de n inguna clase para  
com batir al enemigo común.»

T a i i u a g u n a  S 6 . — El Gobernador m ilita r al Excm o. Sr. Mi
nistro de la G uerra y Capitán general:

«Se me han presentado ofreciendo su cooperación para  la 
conservación del orden, el A yuntam iento, el Círculo liberal y 
directores de los periódicos que se publican en esta capital. 
En esta provincia hay completa tranquilidad.»

S e v i l l a  9J¡.—E l Gobernador al Excm o. Sr. M inistro de la 
Gobernación:

«La Comisión perm anente de la  Excm a. D iputación provin
cial se ofrece á V. E. deseosa de con tribu ir al arraigo  de la 
dinastía y al sosten de las instituciones y  del órden público. 
La Comisión condena el levantam iento  ca rlis ta , y abriga la 
confianza de que el Gobierno en su conocido patrio tism o sa
brá  ahogarla en su nacim iento.»

P o n t e v e d r a  ^7.—E l Gobernador al Excm o. Sr. M inistro 
de la G obernación:

«Esta Comisión provincial acordó ofrecer al Gobierno su 
prem o su leal y decidida cooperación para  com batir el crim i
nal m ovim iento ca rlis ta , en la seguridad do su inquebrantable 
adhesión al Código fundam ental de 1869 y á la  d inastía  de 
Saboya.

Completa tranquilidad.»
L ugo —E l G obernador al Excm o. Sr. M inistro de la Go

bernación:
«El A lcalde de esta capital se me h a  presentado rogándom e 

que en su nom bre y en el de los V oluntarios de la  libertad  ofrez
ca al Gobierno la m ás decidida adhesión, y todo su apoyo para  
com batir á los enemigos del órden y defender los intereses de 
la causa liberal.»

H u e lv a  21.—E l G obernador al Excmo. Sr. M inistro de la 
Gobernación:

«La T ertu lia  progresista de esta capital y A yuntam iento  de 
la m ism a se me han  presentado ofreciendo su apoyo y serv i
cios en favor del Gobierno para  sostener las libertades pátrias 
y la d inastía  de D. Amadeo de Saboya.»

G r a n a d a  21.—Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación:
«El A yuntam iento que tengo el honor de p resid ir lia acor

dado en sesión de hoy ofrecer al Gobierno presidido por V. E. 
el más decidido apoyo para  com batir la insurrección carlista, 
sosteniendo la legalidad existcnte.--=^El A lcalde, A ndrés San- 
doval.»

G e r o n a  2(j.— Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros :

«La T ertu lia  liberal y Comité m onárquico liberal de G ero- 
no en nom bre de los liberales ofrecen al Gobierno incondiído-' 
naim ente su apoyo para  com batir la reacción y salvar la li
bertad  é instituciones vigentes.-^Tál Presidente, Gubias.»

I d e m  21.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 
«Los Jefes y Oficiales de los V oluntarios de la  libertad  de 

Gerona ofrecen al Gobierno incondicional apoyo para  conibodir 
la reacción y salvar la libertad .—El Comandante, Joaquín Ma- 
sagues.»

CÓRDOBA 21. — Excm o. Sr. P residente del Consejo de Mi
n is tro s :

«El A yuntam iento  constitucional de Córdoba, y en p a rti
cular cada uno de sus indiv iduos, tiene el honor de ofrecer ¿il 
Gobierno que V. E. dignam ente preside, su adhesión y apoyo 
m ás decidido en cuanto lo considere necesario para  contra- 
restar á los constantes enemigos del órden y las instituciones 
vigente .=E 1 A lcalde, Juan  Rodrigucz Sancliez.»

C a s t e l l ó n  21.— E l Gobernador al Excm o. Sr. M inistro do 
la Gobernación :

«La Diputa(úon provincial, en v ista del insensato levanta
m iento carlista, me ruega baga presente á V. E. su completa 
adhesión al Gobierno de S. M., y su decidido propósito do 
coadyuvar con todas sus fuerzas á com batir la insurrección 
por cuantos medios estén en su mano.»

CÁCEBES ?6.—Ei Gobernador al Excmo. Sr. P residente del 
Consejo de Ministros:

«La Comisión provincial y A yuntam iento de esta capital 
me encargan haga presente aí Gobierno que V. E. dignam ente, 
preside, el testim onio do su adhesión m ás profunda" y de su 
decidido propósito de darle todo su apoyo para  com batir la in 
surrección carlista.

Al trasm itirlo  á V. E . , uno mis votos para  que la libertad  
y la d inastía  de S. M. el Rey Amadeo queden aíianzadas para 
siem pre en nuestra  patria.»

LuceinA Si).—Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación :
«El batallón de V oluntarios de la. libertad  de esta capital y 

los de Córdoba ofrecen su apoyo al Gobierno constituido, corn- 
batiendo las facciones carlistas.

El Comandante accidental, Antonio Hurtado.»
I d e m . — Excmo. Sr. M inistro de la G obernación:
«El A yuntam iento  de mi presidencia y los Jefes y 011- 

cialcs de los V oluntarios do la libertad de esta ciudací, con 
noticia del levantam iento  de algunas partidas carlistas en las 
P rovincias V ascongadas, acuden á V. E. para  expresarle la 
indignación de que-se hallan  poseídos por la tenaz insistencia 
con que los enemigos del ó rd en , de la libertad  y de las in s ti
tuciones que el país se ha dado en uso de su so b e ran ía , se al
zan en arm as para destru ir lo existente.

Amantes los que subcriben^ de la d inastía do D. Amadeo I 
de, Saboya, que han ju rado  defender, y de las ideas que la mis-! 
ma sim boliza, ofrecen á V. E. el más leal y decidido apoyo 
para sostener tan caros objetíjs ; y aiim[iic están seguros de que 
el escarmiento no so luu'á < prrar, y de que nuestro  vaiieriíe y 
liberal cjórcdto,fecundando las acortadas disposiciones do V, E^

sabrá rep rim ir con la energía que acostum bra á los que quie
ren  sum irnos en la m ás espantosa tiran ía , suplican encareci
dam ente á V. E. se sirva adm itir benévolam ente este espontá
neo ofrecim iento, utilizándolo si las circunstancias lo hicieren 
necesario.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Lucena de A bril 
de IS I '^ .^E xcn io . S r.= M ariano  O suna.= S iguen  las firmas.»

El A yuntam iento  y fuerza ciudadana de V argas se^ ofrece 
con la niás espontánea voluntad á defender las instituciones y 
la  M onarquía, contra los ataques y violencias de los in su rrec
tos carlistas.

La D iputación provincial y A yuntam iento de Cádiz por m e
dio de com isionados han ofrecido al Gobierno su m ás decidido 
apoyo con motivo de la insurrección carlista.

Excm o. Sr. M inistro de la Gobernación:
«El A yuntam iento  de mi presidencia y la inm ensa m ayoría 

de este vecindario em inentem ente liberal, ofrecen á V. E. su 
decidido apoyo para  sostener el órden y las instituciones v i
gentes. . '

Dios guarde á Ah E. m uchos años. E stepa 24t de A bril 
de d87S.=^El Marqués de Cerverales.»

Excm o. Sr. P residente del Consejo de M inistros:
«El comité progresista de la ciudad de C a rav aca , ju s ta 

m ente indignado contra el proceder de un  partido que en su 
loca am bición y sin reparar sus pasadas derrotas, tra ta  una vez 
m ás de sem brar el luto y la desolación en nuestra  querida pa
tria , se cree en el deber de d irig irse á V. E. para  m anifestarle 
su adhesión como Jefe del Gobierno, y  ofrecerle su m ás deci
dido apoyo para  el sostenim iento del órden y afianzam iento de 
las instituciones creadas por la revolución de Setiem bre.

Garavaca de A bril de 187^.==E1 Presidente, Juan  de Za- 
f r a .= E l V icepresidente , Santiago L. de Egea.—El Secretario, 
Manuel T orrecilla  del P u e r to .= E l Secretario, José Torrecilla.»

Excm o. Sr. P residen te  del Consejo de M inistros :
«El A yuntam iento  constitucional de esta villa, en sesión 

pública y ex trao rd inaria  celebrada en el dia de hoy, ha acor 
dado felicitar á Ah E. por el triunfo obtenido por el Gobierno 
que tan  dignam ente preside V. E. en las elecciones de Dipu
tados á C ókes y Senadores, venciendo dentro del te rreno  le
gal á los partidos coaligados, que solam ente tra taban  de in tro 
ducir la perturbación social.

E l A yuntam iento  tiene el convencim iento profundo que 
dentro de la d inastía  de nuestro  augusto Monarca el Rey Don 
Amadeo 1 (Q. D. G.) y de su Gobierno que tan  dignísim am ente 
rige los destinos del país, no pelig rará  nunca la libertad  h e r
m anada con el órden, por m ás que los enemigos propalan he
chos falsos para  in troducir la  tea de la discordia hasta  el seno 
de las fam ilias.

Al cum plir con el m ayor placer el m andato del Municipio, 
como Alcalde prim ero y Presidente del mismo, réstam e sólo 
significar á V. E. que estoy dispuesto á hacer hasta  el sacrificio 
de"’mi v ida , si fuese necesario, en defensa de S. M. (Q. D. G.), 
de su Gobierno y de las instituciones que felizm ente nos rigen.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Salas Consistoriales de 
Casas de Lázaro, en la provincia de A lbacete, á 23 de A bril 
de 187S'.=Excmo. S r.= N em esio  A^aldés.»

A n u n c io s .

Lo s  CÓDIOOS E S P A Ñ O L E S , CONCORDADOS Y A N O T A D O S.— SE G U N D A
edición.-—Se ha publicado el tomo prim ero; está en prensa 

el segundo, y sigue ab ierta  la suscricion en las principales li
b rerías de la corte y de provineias y en la del editor, P uerta  
del Sol, núm . 6, Madrid. X —1636—3

- = = 0  0 o  0 0 0  0 ^ 0 =

S a n to s d e l d ia ,

San Prudencio, Obispo, y San V idal, m ártir. 
Cuarenta Horas e n  la parroquia de San Luis.

E spectáculos.

1 ’e a t r o  í l e l  —A las cuatro y m edia de la ta rde .—
T urno S." p a r .—La almoneda clel diablo.

A las ocho y m edia de la  noche.—F unción  J98 de abo
no.— T urno 3.^ p a r .—La almoneda del diablo.

T e f it r r»  «le l a  — A las nueve de la noche.—
F unción  21 de abono.—T urno 3.“—Piigoletú, ópera en 
cuatro  actos.

T e a t r o . y  C i r r o  « le M a d r iá l .—A las ocho y m edia de la 
noche.—Función 6.  ̂ de abono.—T urno 3.® par.—Cene-' 
rén to la , ópera en tres actos.

« le l a  ASluasiylhFa.-—A las ocho y m edia de la  no
ch e .—Sum a y sigue.— Los ladrones del bosgue. — ¡Qué 
tresl— Como el pez en el agua.

liM o sa  —^̂ A las cuatro y inedia de la tarde.—El p i-
lluelo de P arís.—^Baile.

A las ocho y m edia de la noche.— La hebra de seda.— Por 
no escribir las señas.— Cumplimiento entre soldados.— La 
costilla falsa.—Baile.

M a r t i n  (S a n ta  B ríg ida , núm . 3 ) . — A  las cuatro 
y m edia de la  ta rde .—L a n u za , dram a en tres actos.

A las ocho y inedia de la  n o c h e .— F unción  223 de abo
n o .— Turno irnpcir. — Décima representación de la co
m edia de m agia en cuatro actos, n u ev a , o rig inal y en 
verso , titu lada  La leyenda del diablo.

'I 'e a i t r o -C ja fé  d e  C a p e lls a ia e s í . — A las ocho de la  no
che.—Revista  de Madrid.—Baile.—A las nueve: Esos soii- 
otros López.—Baile.—A las nueve y m edia: La pastora 
del valle.— Baile. — A las diez:. Prevista de Madrid.— 
B ailé.—A las on ce : La libertad de enseñanza.—Baile.

S a t e n e s  ■ « le  C s ^ p e M a n e s . — H oy, de tres y m edia á 
siete y m edia de la ta rd e  , celebra La Floreciente su. 
reunión de baile.

C i r r o - t e a í r ®  «le F r i r e . —Hoy , á las cuatro  ■ y inedia 'de 
la tarde y ocho y m edia de la  noche, dos grandes y' va
riadas funciones.

IPtasKa «le — H o y , á las cuatro  y m edia en punto
de la ta rd e , si el tiem po no lo im pido, se verificará- 
la  cuarta  íuncuon ord inaria  de la  tem porada.

IM PRENTA NACIONAL.


